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HONORABLE CONCEJO  DELIBERANTE



  
                 CIUDAD DE CRUZ DEL EJE




                             San Martín N° 368 

                                           Te.-Fax.  03549- 422610

                                                  (5280) – Cruz del Eje – Córdoba – Argentina

                                       e-mail: hcdcruzdeleje@cdenet.com.ar 

                                                                      concejodeliberante@cruzdeleje.gov.ar 

O R D E N A N Z A   Nº   1 8 7 8/ 2 0 1 0
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE, SANCIONA  CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A  T A R I F A R I A
TITULO I

CONTRIBUCION QUE INCIDE  SOBRE LOS INMUEBLES

TASA MUNICIPAL POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD 

Art. 1º).- A los efectos Art. 78º, de la Ordenanza General Impositiva, los Servicios comprenderán todas las propiedades ubicadas dentro de las siguientes Zonas: 

ZONA Nº  1: Se denomina zona Centro. 

Corresponde la zona delimitada por los siguientes límites:

Por el Sur calle Rafael Núñez, continuando en Línea imaginaria hasta calle Marcial Sarmiento girando por esta hasta calle José Hernández. Por el Este: Bajando por calle José Hernández hasta Vías del Ferrocarril. Por el Este, Vías del Ferro Carril hasta la altura de calle Gral. Roca. Por el Norte calle Gral. Roca entre Vías y calle Moreno. Por el Oeste, calle Moreno desde la altura de Gral. Roca hasta Vicente Olmos, haciendo un martillo hasta Pellegrini, por esta y siguiendo por Sarmiento hasta Rafael Núñez. 

ZONA Nº 2:   Corresponde la zona delimitada por los siguientes límites: 

a- Por el Sur, desde el Murallón del Dique, bajando por Av. Ing. Benjamín Reolín, siguiendo por Av. Arturo Illia hasta calle Félix Cáceres. Por el Norte la calle Olayon Norte entre Av. Illia y Río. Por el Oeste Río Cruz del Eje (margen derecha mirando al norte), desde Olayon Norte hasta el muro del Dique. 

b- Por el Sur calle Bernardo O´Higgins, haciendo un martillo al norte por Castelli hasta Félix Cáceres luego hace un martillo al Sur por calle Simón Bolívar hasta calle Gral. Sucre, haciendo un martillo al Este por Sucre hasta calle Juan José Paso hasta Félix Cáceres doblando hasta Av. Eva Perón. Por el Este Av. Eva Perón hasta Amadeo Sabatini haciendo un martillo hasta las Vías. Continuando por las Vías hasta calle Rafael Núñez. Por el Norte calle Rafael Núñez hasta el Río. Por el Oeste Río Cruz del Eje (margen derecha mirando al norte) hasta calle Deán Funes, donde hace un martillo al este hasta calle Sarmiento. Por calle Sarmiento continua hasta calle Vélez Sarsfield, haciendo un martillo por esta hasta calle Polanco y esta continuando con Illia hasta B. O´Higgins. 

c-  Por el Sur a la altura de Rafael Núñez, continuando al Este por Sarmiento – Pellegrini haciendo un martillo al este por Vicente Olmos hasta Moreno continuando hacia el norte por Moreno hasta Gral. Roca, por esta Vías del Ferrocarril, desde esta intersección por las Vías hasta José Hernández subiendo hasta la Panamericana. Por el lado Este la calle Mitre desde J. Hernández hasta Pasaje Pedernera por esta hasta San Martín siguiendo esta al Norte hasta La Madrid. Por el Norte calle La Madrid desde S. Martín hasta Río Cruz del Eje y por el oeste, Río hasta Rafael Núñez.-
ZONA N* 3: Corresponde la zona delimitada por los siguientes límites:

a- Por el Sur Paso del Gato entre Gustavo Luna y Arturo Illia. Por el Este calle Gustavo Luna hasta Lisandro de la Torre. Por el Norte calle Lisandro de la Torre llegando a Arturo Illia continuando por esta hacia el Sur hasta Paso del Gato, Lisandro de la Torre. Por el Oeste Eva Perón hasta calle Félix Cáceres haciendo un Martillo hacia el Este hasta Juan José Paso por esta hacia el Sur hasta Gral. Sucre haciendo un martillo en Simón Bolívar hasta Félix Cáceres haciendo martillo hacia el oeste hasta Castelli por esta hacia el Sur por O´Higgns por esta.
b- Por el Sur Pasaje Olayon. Por el Este calle Arturo Illia continúa Polanco hasta calle Vélez Sarsfield haciendo un martillo hacia el este hasta calle Sarmiento continua por esta hasta Juan de Garay. Al Norte calle Juan de Garay y al Oeste Río hasta Pasaje Olayon. 

c- Por el Sur una línea imaginaria que corre 200 mts. antes de Ruta 38. Por el Este línea imaginaria a la altura de la intersección Ruta 38 con Panamericana. Por el Norte calle Juan Díaz de Solís bajando hacia el Oeste hasta el pie de la loma primera calle que se encuentre, haciendo un martillo hacia el Norte hasta la estación Terminal de Ómnibus, bajando hasta calle Gustavo Luna Asis hasta la línea imaginaria al sur pasando 200 mts. de Ruta 38.  

d- Por el Sur calle La Madrid. Por el Este Vías del Ferrocarril, hasta 24 de Septiembre. Por el Norte 24 de Septiembre. Por el Oeste Río.  

e- Por el Sur las Vías del Ferrocarril. Por el Este desde la margen izquierda del Río (mirando hacia el Norte). Por el Norte camino carretero a Media Naranja. Por el Oeste, Canal de Riego hasta el Puente Soldado Romero y desde ahí por Alberdi hasta camino carretero Medía Naranja. 

ZONA Nº 4:  Comprende las siguientes calles:

a- Por el Sur Línea imaginaria a la altura de calle Paso del Gato. Por el Este Pie de La Loma. Por el Norte Línea imaginaria 200 mts. antes Ruta 38. Por el Oeste calle Gustavo Luna hasta Paso del Gato.

b- Por el Sur calle Juan Díaz de Solís. Por el Este Panamericana. Por el Norte calle Aristóbulo del Valle; y por el Oeste calle Mitre hasta calle José Hernández, haciendo un martillo hacia el Sur en calle 1 (atrás de Terminal de Ómnibus) y de esta por el Pie de La Loma hasta Juan Díaz de Solís.

c- Por el Sur Línea imaginaria a la altura de la caída del Canal de Riego (Barrio La Feria). Por el Este Río Cruz del Eje (margen izquierda mirando hacia el Norte). Por el Norte Vías del Ferrocarril, hasta Canal Maestro. Por el Oeste desde la intersección Vías con Canal Maestro en Línea imaginaria hasta caída del canal.

d- Por el Sur Intendente Ernesto Olmos. Por el Este Canal Maestro, hasta Puente Soldado Romero, continuando por Juan Bautista Alberdi hasta camino carretero Media Naranja y callejón de Los Olmos. Por el Norte Callejón de Los Olmos, hasta Canal Maestro y por el Oeste una Línea imaginaria tomada desde la intersección del Canal Maestro y Callejón de Los Olmos hasta el fondo Oeste de los ex talleres ferroviarios hasta calle Intendente Ernesto Olmos. 

e- Por el Sur Calle 24 de Septiembre. Por el Este Vías del Ferrocarril hasta calle López Jordán. Por el Norte calle López Jordán, haciendo un martillo hacia el norte por calle Pellegrini hasta El Pantanillo. Por el Oeste Río  Cruz del Eje hasta Puente Carretero a Media Naranja. 

ZONA Nº 5  Comprende las siguientes calles:

Al Sur calle Aristóbulo del Valle. Al Este Ruta Panamericana hasta Ruta Provincial 16. Por el Norte Línea imaginaria desde la intersección de Ruta Panamericana y Provincial 16 hasta calle Pellegrini. Por el Oeste calle Pellegrini hasta calle López Jordán, haciendo un martillo al este hasta Vías del Ferrocarril, continuando por estas hasta calle Aristóbulo del Valle. 

ZONA Nº 6: Comprende el resto del Ejido Municipal.

Art. 2º).- A los fines de la aplicación del Art. 80º de la Ordenanza  General Impositiva, fijase para los inmuebles ubicados dentro del ejido las siguientes alícuotas, las cuales se aplicarán sobre la base imponible propia utilizada por la  Municipalidad de Cruz del Eje para la determinación de la contribución que inciden sobre los inmuebles:  

*Hasta pesos doscientos mil ($200.000), se aplicara la alícuota de 2,5º/oo

*Desde  pesos doscientos mil uno ($200.001) en adelante será de un fijo de pesos quinientos ($500,00) mas el 1º/oo sobre el excedente.

Art. 3º).- Las tasas mínimas a tributar en las diferentes zonas serán las siguientes:

ZONAS                TASAS MINIMAS                            

ZONA Nº    1               $   300,00                      
ZONA Nº    2               $   220,00                          
ZONA Nº    3               $   180,00                      
ZONA Nº    4               $   125,00
ZONA Nº    5               $     90,00
ZONA Nº    6               $     45,00
Art. 4º).- El valor unitario establecido en el artículo 83º inc. b de la Ordenanza Impositiva será para cada zona según lo indica el siguiente cuadro:

             ZONAS                  IMPORTE POR M2 
              ZONA 1………………….$ 100 

              ZONA 2………………….$   75

              ZONA 3………………….$   50

              ZONA 4………………….$   30

              ZONA 5………………….$   15

              ZONA 6………………….$     5

El valor unitario establecido en el artículo 83º inc.c de la Ordenanza Impositiva será para cada categoría y antigüedad según lo indica el siguiente cuadro:

                                    Antigüedad de 0 a 5     Antigüedad de 6 a 25      Antigüedad de más de 25 

CATEGORIA 1                   600                                   480                                                 360    

CATEGORIA 2                   450                                   360                                                 275
CATEGORIA 3                   280                                   225                                                 200

CATEGORIA 4                   200                                   170                                                 140   

CATEGORIA 5                  120                                    100                                                   85       

Art. 5º).- A los efectos de actualizar las valuaciones de los inmuebles y equiparar  toda la base de datos se tomaran los valores del artículo anterior, no aplicándose ningún coeficiente a las propiedades. Para los años siguientes se tomara el coeficiente para actualizar las valuaciones y los valores del artículo anterior serán para las nuevas incorporaciones.

Art. 6º).-De acuerdo a lo establecido en el Art 91º de la Ordenanza  General Impositiva, los terrenos baldíos ubicados en las zonas delimitadas en el Art. 1, estarán sujetas a las siguientes sobretasas sobre el monto determinado en el artículo 2).

SUPERFICIE        
ZONA 1 y 2      ZONA 3      
ZONA 4      
ZONA 5 y 6

100  a     500 M2  
   60%           
      30%         
  15%        
    10%

501  a   1000 M2         100%                50%                      20%           
    15%

1001 a  2000 M2         150%                75%        
              40%           
    25%

2001 a  3000 M2         200%               100%                     50%           
    30%

Más de  3001 M2        250%               125%                
   75%           
    35%

Art. 7º).- Los inmuebles ubicados en cualquiera de las aceras correspondientes a calles que sirvan como límite en Zona abonarán por la de mayor tarifa.‑

Art. 8º).- De acuerdo al Art. 93º de la Ordenanza General Impositiva se percibirá un adicional de sobretasa de la siguiente manera:

Para  fomento de turismo, cultura, y deporte........................................Diez por ciento (10%)
Para Bomberos Voluntarios.....................................................................Dos por ciento (2%) 

Para gastos administrativos (impresión, envió de cedulones, etc.)…....Pesos dos ($ 2,00).- 

Art. 9º).- Los importes determinados de acuerdo al Art. 2º), de la presente Ordenanza,  podrán abonarse de la siguiente forma:

a) Al Contado en un solo pago con el Veinte por ciento (20%) de Descuento.-

b) En dos (2) cuotas, correspondientes al primero y segundo semestre, con el ocho por ciento (8%) de Descuento.-

c) En Doce (12) cuotas, correspondientes a cada mes del año, sin descuentos ni recargos.-

Art. 10º).- Las fechas de vencimiento de los pagos mencionados en el presente Título serán fijados por el Departamento Ejecutivo Municipal, entre las diferentes fechas de vencimiento habrá un recargo de pesos uno ($1), y a los fines de la aplicación de los intereses se tomara como fecha de vencimiento, la ultima fecha fijada.-

Art. 11º).- De no abonarse la obligación tributaria en los términos establecidos en el Art.10º), se aplicarán los recargos conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva. 

Art. 12º).- Las sanciones por las infracciones al presente titulo serán:

1) No cumplimiento del art. 89º de la Ordenanza Impositiva……………………$ 300,00

2) No informar cambios de situación o estado del inmueble.…………………...$ 300,00
3) No informar cambio del domicilio fiscal………………………………………...$ 200,00
TITULO II

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERAL E HIGIENE QUE INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS.

Art. 13º).- De acuerdo a lo establecido en el Art. 109º), de la Ordenanza General Impositiva, fijase como monto a abonar general el inciso a), que se aplicará según el artículo siguiente para todas las actividades, con excepción de los casos especiales en los que corresponderá un importe fijo según lo indique el artículo 15º.

Art. 14º).- Las alícuotas para cada actividad y su mínimo correspondiente se especifican en el anexo I que forma parte de la presente. Para el caso que correspondan varias actividades se tomara el mayor mínimo de las actividades por contribuyente y por local comercial en caso que hubiera. 

Para el caso de que se desarrolle más de una actividad se podrán utilizar rubros, los cuales abarcaran  todas las actividades afines, a los efectos de facilitar la identificación de las mismas.
Art. 15º).- Los  Contribuyentes cuyas actividades se encuadren en este artículo abonaran el importe fijo mensual que se determine y estarán exentos de la presentación de DDJJ:

1. Kiosco, despensa, u otros comercio de venta de productos  que se encuentre ubicado en la zona 4, 5 o 6 del art. 1º,  posea una superficie de hasta 20 mts2, y cuyas ventas mensuales no superen los pesos mil ($1.000) ………………. $ 30,00
2. Servicios sin local cuya facturación no supere los pesos mil (1000) mensuales ……………………………………………………………………………………....$ 30,00
3. Servicios con local comercial que se encuentre ubicado en la zona 4, 5 o 6 del art. 1º,  posea una superficie de hasta 20 mts2, y cuyas ventas mensuales no superen los pesos mil ($1.000) ………………………………………….…………….…$ 30,00
4. El auto taxi… …………………………………………………………………......$ 50,00
5. Vendedor ambulante o vendedor con  puesto fijo:

Por mes …………………………………………………….…………………….$ 30,00
            Por día………………………………………………….………………………….$  5,00
6. Los depósitos de hasta 50 mts………………………………………………….$ 50,00
7. Depósitos de más de 50 mts………………………………………………....…$ 80,00       


Art.16º).-  De acuerdo al Artículo 131º inc. a de la Ordenanza General Impositiva, se percibirá:

1. Por la Construcción y/o Mantenimiento de los Edificios Municipales, un adicional del ……………………………………………………………………………............. (3%)
2. Por gastos administrativos (impresión, envió de cedulones, etc.)…………($ 2,00).- 

Art. 17º).- Cuando un contribuyente tenga habilitado más de un local de venta y sin perjuicio de su discriminación por ramos que explote, la contribución  mínima será aplicada a cada uno de ellos.

Los comercios estacionales, deberán abonar por el período que desarrollen actividad, debiendo presentar en carácter de Declaración Jurada las fechas de inicio y cierre de actividades.                 
Art. 18º).- Todo contribuyente deberá presentar mensualmente Declaración Jurada de lngresos Brutos de la actividad, como así deberá acompañar copia autenticada de la Declaración de Ingresos Brutos a la Provincia; en toda modalidad deberá ser fehacientemente comprobado con documentación respaldatoria,  a los fines de cotejar las bases imponible. La falta o insuficiencia de cumplimiento en éstas obligaciones faculta al Departamento Ejecutivo a determinarlas de oficio sin prejuicio de las sanciones que le correspondan. La fecha límite para la presentación de la DDJJ será la que se fije para el pago.-
 
Art. 19º).- Las fechas de vencimiento para la contribución establecida en el presente Título serán determinadas por el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Economía.-

 Art. 20º).- Después de cada vencimiento los importes no abonados en término, sufrirán los recargos que dispone la Ordenanza General Impositiva vigente. 

Art. 21º).- Las sanciones por las infracciones al presente titulo serán:

1) No presentación DDJJ………   ………………………. ……………………. .$ 100,00
2) Desarrollar actividad comercial sin inscripción ……………………………….$ 200,00
3) Desarrollar actividad comercial en local sin habilitación ………………….....$ 500,00
4) Desarrollar actividad comercial en vehículo sin habilitación…………………$ 200,00
5) Realizar, traslado, transferencia, anexos, sin autorización…………………..$ 300,00
6) Colocación de mesas y sillas o cualquier otra producto en la vía pública sin autorización ni pago…………………………………………………………....$ 300,00
7) No cumplimiento de horarios de cierre o carga y descarga……………….. .$ 500,00
8) No cumplimiento de normas higiénicas……………………………………… .$ 300,00   

9) Modificaciones estructurales en local comercial sin autorización………….. $ 500,00
TITULO III

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS

Art. 22º).- Establécese para las Contribuciones que inciden sobre los Espectáculos y Diversiones Públicas, Título III de la Ordenanza General Impositiva Vigente a los efectos del pago de dichas contribuciones los siguientes derechos.
           1.‑ CIRCOS. Los espectáculos circenses, que se instalen en el Ejido Municipal, abonarán el diez por ciento (10%)  por cada función calculado sobre   la recaudación bruta por venta de entradas, consumición mínima o cualquier otra forma de percepción que dé derecho a acceso o permanencia en el espectáculo. Con un mínimo por función de ………………….…………. ....................... $ 100,00.                         



2.‑ TEATROS. Los espectáculos de teatro, revistas u otras, que se realicen en teatros, cines, clubes, locales cerrados o al aire libre, siempre que no se encuentre inscripto como contribuyente de comercio de dicha actividad,  abonarán por cada función el cinco por ciento (5%) calculado sobre el monto obtenido por la recaudación del valor total de entradas vendidas, con un mínimo por función de ……………………….......................................................................................$ 50,00.‑


3.‑ BAILES.‑  Los Clubes, Sociedades Comerciales, Agrupaciones y demás responsables a que hace referencia el Art. 138º de la Ordenanza  General Impositiva, que realicen bailes siempre que no se encuentren inscriptos como contribuyente de comercio de dicha actividad  abonarán el diez por ciento (10%) sobre el monto total recaudado sobre  entradas vendidas, consumición mínima y/o cualquier otra forma de percepción que dé lugar al acceso o permanencia en el espectáculo. Por la realización de cada reunión bailable se cobrará un importe mínimo por adelantado de: 


Bailes con grabaciones o con orquestas locales:…………………$   250,00.-

              
Bailes con orquestas foráneas:……………………………………. $ 1500,00.-

En caso de no cobrarse entrada, se tributarán los importes mínimos, o un importe fijo de PESOS CINCUENTA ($ 50) por cada 100 personas que ingresen al espectáculo, debiendo tomarse el que resulte mayor.‑ 

                        4.‑ OTROS ESPECTACULOS.

  Los espectáculos no incluidos expresamente en las anteriores disposiciones, abonarán los siguientes importes:

a) Espectáculos animados solo por artistas locales, el cinco por ciento (5%) sobre  el importe total de la recaudación, con un mínimo de…… $  200,00.‑  

b) Por artistas foráneos el diez por ciento (10%) sobre  el importe total de la recaudación con un mínimo de: ..................................................... $  400,00.-

c) Karaoke, un importe fijo de ………………………………………..$  400,00.-

5.‑ DEPORTES. Los espectáculos de Boxeo y similares  abonarán por cada reunión el cinco por ciento (5%), calculado sobre el valor total de entradas vendidas con un mínimo de ……………….............................................. $ 400,00. 

6.‑ Las carreras de automóviles o motocicletas, o motocross o karting y/o similares que se realicen en el Ejido Municipal, abonarán previa solicitud de autorización concedida, el diez por ciento (10 %) sobre el monto de entradas vendidas con un mínimo de:  ……............................................................ $ 250,00.‑

7.‑ Las CARRERAS CUADRERAS que se realizan en el Ejido Municipal  abonarán el diez por ciento (10%) calculado sobre el importe total de entradas vendidas con un mínimo de ……………………………………………… $ 500,00.- 

            8.‑ PARQUES DE DIVERSIONES.


Los parques de diversiones y otras atracciones análogas, abonarán por cada juego o kiosco de habilidades por día. .....................................................  $  10,00.-            

Si por ingresar al parque se cobra entrada, abonarán además por cada función el diez por ciento (10%), calculado sobre el monto total de entradas vendidas, con un mínimo de ……………………………………………………………………..$ 100,00.‑

                Con un depósito de garantía de…........................................................ $ 1000,00.‑       

        10.- Las calesitas, carruseles, trencitos o similares y toda otra atracción infantil que cobren entrada, tarifa o boleto abonarán por mes o fracción por cada juego y por adelantado…………………………………………………....$  50,00.‑

         11.- Alquiler de Motos, Ciclomotores, Motonetas etc. por c/u. por mes o fracción y por adelantado abonaran...........................................................$ 20,00.‑


   Alquiler de bicicletas por cada una, por mes o fracción y por adelantado      abonará:………………………………………………………………………………. $  10,00.-

               Alquiler de caballos y/ o similares, por cada uno, por mes o fracción y por adelantado abonará: ................................................................................................ $ 10,00.-

              Alquiler de sulky  y/o similares, por cada uno, por mes o fracción y por adelantado 

               abonará:  ................................................................................................... $ 10,00.- 

                     Alquiler de Botes, Surf a vela, Canoas, Piraguas, Triciclos Náuticos por cada uno, por mes y por adelantado:......................................................................  $ 20,00.‑                        

Art. 23º).- Las infracciones al presente Título y al Título III de la Ordenanza General Impositiva, serán pasibles de las siguientes sanciones:

1) No presentación de solicitud de autorización en tiempo y forma…………..$ 100,00

2) Realización de espectáculos  sin la autorización correspondiente :

Bailes con grabaciones o artistas locales…………………………………… $   750,00
Bailes con artistas foráneos………………………………………………….$ 4500,00
Funciones de teatro…………………………………………………………….$  250,00
Karaokes………………………………………………………………………...$  800,00
Carreras cuadreras…………………………………………………………....$ 1000,00
Espectáculos deportivos………………………………………………………..$ 800,00

Parques de diversiones…………………………………………………………$ 500,00
Circos…..………………………………………………………………………...$ 500,00
Los demás espectáculos no contemplados anteriormente…………………..$ 200,00
TITULO IV

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION O UTILIZACION  DE ESPACIOS  DEL DOMINIO PUBLICO Y LUGARES DE USO PUBLICO

Art. 24º).- Establécese para los contribuyentes por ocupación o utilización de espacios del dominio público, Título IV de la Ordenanza General Impositiva y a los efectos del pago de dichas  contribuciones los siguientes derechos9:


Inc. 1) Por la ocupación de espacios de dominio Público Municipal  por Parque de Diversiones, Circos, etc. se pagará por mes o fracción y adelantad....... $  1000,00.-

En caso que la fracción sea menor a 10 días la tasa será de ..................$   400,00.-

    
Por calesitas y/o similares ..........................................................................$     50,00.-
Inc. 2) Por la utilización de espacios públicos para la realización de promociones, se abonara por persona y por día…………………………………………… . $    50,00

Inc. 3) Por la reserva de espacios en la Vía Pública destinada a estacionamiento de vehículos de entidades públicas y/o privadas, se abonará mensualmente y por adelantado, por espacio o fracción de hasta 10 metros, la  cantidad de .. $    45,00.‑

De abonarse anualmente por adelantado, el importe será de: ..................$  480,00.- 

Inc. 4) Por cada mesa instalada y autorizada en Bares, Confiterías, heladerías, restaurantes o establecimientos semejantes en la vereda, entre las líneas de edificación y la calzada o en espacios destinados al tránsito de  público, o espacios públicos en general, pasajes o galerías, por mes y adelantado……………. $  5,00.

Por la colocación de sillas, sillones o similares, se abonará por la colocación de cada una de ellos con capacidad para una persona, por mes y adelantado ………. ……………………………………………………………………………………. $  1,00.-

Estos importes se duplicarán, triplicarán, etc., de acuerdo a la capacidad de personas. 
            

 Inc. 5) Se establece como Canon Mensual por la utilización del Espacio de Dominio Municipal, el monto que resultare de aplicar el porcentaje que se detalla a continuación:

Con gasoductos; Red Distribuidora de gas, agua corriente, cloacas; Con tendido de líneas eléctricas, telefónicas, de transmisión y/o interconexión de comunicaciones y/o propalación de música y/o transmisión de imágenes de televisión o video, por parte de las Empresas Prestadoras de tales Servicios; sobre la facturación mensual a sus usuarios y/o abonados, se aplicará el  dos y medio por ciento ……………………………………………………………………………………… .2,5%.-
Con un mínimo de ………………………………………………………..     $ 2.000,00
Inc. 6) Ocupación de la vía pública con elementos que se exhiben para ser vendidos, rifados, etc., previa autorización, se abonara por día y por metro cuadrado (m2) de ocupación………………………………………………………$ 1,00 
Inc. 7) Por cada permiso de carga y descarga, en la vía pública, se abonara por día…………………………………………………………………………………..$ 25,00
Inc. 8) Por la ejecución de trabajos en la vía pública se abonara lo siguiente:

a) Cada apertura en la calzada o vereda para efectuar conexiones, modificaciones y/o reparaciones domiciliarias, por servicios cualquiera sea su tipo, abonará la suma de pesos cincuenta.....................................$ 50,00.-
De reparar la calzada el Municipio, el particular abonará por metro cuadrado (m2) los siguientes valores:       * En calles pavimentadas: $ 115,00.

                                                                           * En calles sin pavimentar: $   60,00

De reparar la vereda el Municipio se aplicará Ordenanza especial.

El tiempo de apertura hasta su reparación, en ambos casos, no podrá exceder los cinco (5) días, caso contrario será pasible de sanción.

b) Por la ocupación en la vía pública con depósitos contenedores de residuos no domiciliarios, de áridos o de materiales de construcción, se abonara por día …………………………………………………………………………$ 25,00
c) Por ocupación de parte de la calzada y/o acera para preparación de mezcla, depósitos de materiales, escombros, etc. Se abonara por adelantado lo siguiente:


a) Primeros 15 días o fracción ....................... $  50,00.‑


b) Vencidos los 15 días, por día ...................  $  10,00.‑

Queda estrictamente prohibido arrojar basura, aguas servidas y hacer desagües de bombas, lavar vehículos, etc en la vía pública.      

d) Por la ocupación de la vereda para la construcción de cercos, puntales y/u obras semejantes, abonarán por cada metro lineal de frente o fracción la primer semana  ............................................................................………$ 5,00 
a partir de la semana por semana……………………………………      $ 7,00
           Inc. 9) Por la ocupación y utilización de espacios de dominio público para la instalación de kioscos de venta y/o exhibición de diarios y revistas abonaran:

                           Por mes……………………………………………………………….. $  30,00
   Por año………………………………………………………………... $ 300,00

         Inc. 10) Por la ocupación y utilización de espacios de dominio público para la instalación de puestos móviles para venta ambulante abonaran:

                           Por día……………………………………………………………….… $ 10,00
                           Por mes………………………………………………………………...$  30,00                                                                   

Art. 25º).-. Todas las contribuciones del presente Titulo deben ser abonadas por adelantado, previa autorización del organismo correspondiente, salvo la del inciso 5 que se abona de la forma y plazos que se establecen para la contribución del Título II.

De no mediar autorización ni pago será considerada una infracción y deberán abonar la contribución incrementada en tres veces su valor.
TITULO V

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LUGARES DE DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL 
Art. 26º).- Establécese para las Contribuciones que inciden sobre los lugares de Dominio Privado Municipal, Título V de la Ordenanza General Impositiva los siguientes derechos: 

1º).- La Tasa Municipal que regirá en el Polideportivo Municipal y Predio Fiesta del Olivo, será la siguiente:

a) En concepto de Alquiler, según sean las actividades a desarrollar en el mismo, con o sin fines de lucro, por día:


Para actividades, eventos, etc. Con fines de lucro: De $ 100,00 a $  2000,00.-

                       Sin fines de lucro: De $ 0 a $ 500,00.- 

                        b) Por el consumo de energía eléctrica durante las horas de uso del Polideportivo y Predio Fiesta del Olivo, se abonará una tasa equivalente al precio de facturación y/o kw, que determina E.P.E.C., por anticipado y en forma estimativa, de lo que pueda resultar.-

c) Por la contratación de las instalaciones del Polideportivo y Predio para la realización de Espectáculos bailables con conjuntos musicales, grabaciones, etc., solo  será autorizada  dicha contratación previo haber presentado conjuntamente con el pedido de uso del Polideportivo y/o del Predio, el recibo de pago de SADAIC, AADI CAPIF, PERMISO Policial, seguros y la correspondiente AUTORIZACION MUNICIPAL.-

2º).- La Tasa Municipal que regirá en el salón de usos múltiples del centro cultural El Puente será la siguiente:

a) En concepto de Alquiler, según sean las actividades a desarrollar en el mismo, con o sin fines de lucro, por día:


Para actividades, eventos, etc. Con fines de lucro: De $ 50,00 a  $  500,00.-

                       Sin fines de lucro: De $ 0 a $ 100,00.- 

TITULO VI

INSPECCION SANITARIA 
Art. 27º).-  Por los servicios que presta la Municipalidad en concepto de Inspección Sanitaria dispuesta al Establecimiento Habilitado, se establece como contribución las siguientes tasas, por cada animal faenado:  

                            a) Vacunos por cada ½ res………………………………… $ 1.50
                            b) Porcino ……………………………………………………  $ 1.70
                            c) Ovino ……………………………………………..………..  $ 0.40
                            d) Cabrito y Lechón………………………………………….. $ 0.30
                            e) Aves …………………………………………………….…   $ 0.03
                            f) Conejos  ……………………………………………………. $ 0.06

    El DEM reglamentara la forma y plazos para el pago de dicha tasa.                          

     Art 28º).-  Por la introducción de animales faenados en otras jurisdicciones, para su venta en carnicerías locales, por frigoríficos, abastecedores particulares y/o carniceros locales, se abonarán  los siguientes importes:



a) Vacunos:



a-1) Por cada media (1/2) res
…………………..………………      $ 15,00



a-2) Por Cortes (Cuartos u Otros cortes) por Kg………………..……. $   0,20 



b)    Ovinos, por kilogramos en gancho……………………………....  $   0,30
                      c)    Porcinos de más de 13 kg. por kg. en gancho …………..……..  $   0,30
                      d)    Caprinos, por unidad ………………………………………..……   $   4,00
                      e)    Lechones, hasta 13 Kgs. por unidad …………………….……...  $   4,00
                      f)     Aves, por unidad………..…………………………………………   $   0,20

                      g)    Menudencias vacunas, por Kg…………..………………………  $   0,20
                      h)     Conejos, por unidad ……………………………………………... $   0,30
                      i)      Pescado, por kg………………………..………………………….  $   0,30
El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará mediante Decreto, los horarios que regirá la introducción de carnes.-

Art. 29º).- Establécese como Contribución en Concepto de Inspección Sanitaria por Introducción de Mercaderías y Productos Perecederos excepto lo legislado en el Artículo anterior la suma de  ................................................................................................. $ 30,00.-
Art   30º).-  Para el otorgamiento y renovación de Libreta de Sanidad, deberán 
abonar las siguientes tasas:


a) Por otorgamiento…………………………………………. $     30,00.‑

            b) Por renovación…………………………………………… $     15,00.‑ 


El vencimiento de las  Libretas de Sanidad, se producirán al año de su otorgamiento.‑

            Están obligados a obtener las Libretas, los contribuyentes o empleados que desarrollen actividades en contacto con alimentos. Para la obtención por primera vez de la libreta deberán realizar el curso de buenas prácticas de manufactura que dicta el Municipio. 

          Las Libretas de Sanidad abonarán por cada año atrasado un importe equivalente al del presente año más un recargo del veinte por ciento (20%) sobre el mismo al momento del pago. En caso de suspender las actividades que dieron motivo a la obtención de dicha libreta, deberán comunicar tal situación, caso contrario corresponderá abonar como si no hubiese operado la suspensión mas los recargos.

En todos los casos sin perjuicio a las sanciones que pudieran corresponder.          

Art. 31º).- Todo procedimiento de desinfección abonará según la siguiente escala:

                         a) Vivienda familiar de hasta 80 m2 cubiertos: ............................... $  50,00.

                         b) Vivienda familiar de más de 80m2 y hasta 150 m2 cubiertos: …………………………………………………………………... $ 100,00.

                         c) Vivienda familiar de más de 150 m2 cubiertos, establecimientos comerciales o fabriles, locales, habitaciones, etc, no especialmente previstos en los incisos precedentes, por metro cuadrado o cúbico-según corresponda-en los ambientes abiertos o cubiertos…………….   $ 1,00.-

Art. 32º).- Todo procedimiento de Desinfección de vehículos e Inspección Técnica Vehicular abonará los siguientes montos:

a) Desinfección por automóvil (taxis, remises, etc.)……..................  $ 20,00.
b) Desinfección de ómnibus por unidad.  …………………………….$ 45,00.-
c) Desinfección e inspección técnica de vehículos de reparto de mercaderías, por control alimentario y ambiental, por cada uno…………………………………………………….……………….. $ 35,00.-

d) Por inspección Técnica vehicular de automotores ( taxis, remises, etc) por cada uno………………………………………………………………… $ 20,00.-

Art. 33º).- Todo procedimiento de Desagotamiento de resumideros abonará lo siguiente:

                 Casas en general con tanques de hasta 500 litros .............................   $ 20.00.- Superada dicha capacidad se cobrará en forma proporcional.

Art. 34º).- Las infracciones al presente Título y al Título III de la Ordenanza General Impositiva, serán pasibles de las siguientes sanciones:

1) Desarrollar actividad sin libreta de sanidad en los casos que lo requiera, por cada libreta………………………………………………………….$100,00     
TITULO IX

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE CEMENTERIOS
Art. 35º).- Establécese para las contribuciones que inciden sobre Cementerios, Titulo VII de la Ordenanza General Impositiva, los siguientes derechos:


1º).‑ Por inhumación en el Cementerio Municipal se abonará los siguientes derechos: 



a) En Fosas comunes en tierra ………………………………………. $  30,00.‑



b) En Panteones Soc. (Ayuda Mutua) ………………………………. $  50,00.‑ 



c) En nichos ……………………………………………………………. $  40,00.‑



d) En Panteones Particulares y Cuerpos de Nichos …………….. $  100,00.‑


e) En Fosas Cámaras ………………………..………………………. $  50,00.‑

2º).‑ Por concesiones por un lapso de cinco (5) años renovables por periodos iguales:



Nichos…………………………………………………………………  $  300,00.-


Fosa Común…………..………………………………………………$  150,00.‑
            Fosas Cámaras…………………………………………………. 
   $   500,00.‑                   

           Los Nichos Súper tendrán un incremento del veinte por ciento (20%) del valor del Nicho común. 

3º).‑ Por permiso para trasladar restos se cobrará por cadáver: 

 

a) Dentro del Cementerio……………………………………………. $   50,00.‑


b) Del cementerio a otros cementerio
…………………………...$  150,00.‑ 


4º).‑ Reducciones Manuales:
a) De restos exhumados de Nichos Municipales, o Privados, Fosas Cámaras, Panteones Familiares, se realizarán únicamente después de finalizado el plazo máximo de inhumación de veinte (20) años …$  180,00.‑



b) De restos exhumados en Fosa Común

      1) Se realizarán después de los primeros diez (10) años de inhumados en ataúd sin metálico ………………………………………………..$  180,00.‑           

      2) Se realizarán después de  los primeros veinte (20) años de inhumados en ataúd con metálico…………………………………..$  180,00.‑

5º).‑ Por limpieza y arreglo de calles, conservación de jardines, alumbrado, vigilancia, desinfección y otros cuidados abonaran anualmente: 

1- Por cada panteón……………………………………………………….$ 100,00.-

2- Por cada Fosa Cámara o Cuerpo de Nicho particular………………$   70,00.-

3- Por cada nicho………………………………………………………….$   20,00.-

4- Los Cuerpos de Nichos pertenecientes a Mutuales y/o asociaciones abonaran por cada nicho…………………………………………… .$   10,00.-

5- Por cada fosa común…………………………………………………...$  10,00.-


6º).‑ Por derecho de depósito de cadáveres, cuando no son motivado por falta de lugares   disponibles para su inhumación, por cada cinco (5) días o fracción se abonará ........................................................................................................  $ 20,00.‑

7º).‑ Por apertura y cierre de nichos, Fosas Cámaras, Fosas Comunes, Cuerpos de Nichos y Panteones  Particulares y Mutuales, donde se encuentran restos: ........................................................................................................................ $ 30,00.‑


8º).‑  Las concesiones  para ocupar lotes dentro del Cementerio Municipal abonarán por metro cuadrado (m2)………………………………………………….$  500,00 

Los derechos de edificación en el Cementerio Municipal, abonarán los siguientes importes, previa solicitud de acuerdo a lo determinado por el Título XIV de la presente Ordenanza y presentación de los planos en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos:



a) Construcción de Panteones………………………………….... $    250,00.-



b) Construcción de Cuerpos de Nichos…………………………..$    250,00.‑
Los contratistas deberán efectuar al solicitar permiso de edificación, un depósito de garantía de $ 200,00 por obra de construcción, importe que será reembolsado al extenderse el correspondiente certificado de inspección y final de obra, siendo pasible de sanciones, apercibimientos y multas, de acuerdo a la índole de la infracción.

Los concesionarios están obligados a construir dentro de los dos (2) años, caso contrario deberá abonar los derechos nuevamente.‑

Art. 36º).-  Los derechos estipulados en el presente artículo deberán abonarse por adelantado, previa autorización, salvo el caso del inciso 5 que se abonara durante el año correspondiente. De no abonarse de la manera establecida corresponderá la aplicación de intereses según lo indica la Ordenanza Impositiva.-          

TITULO XII

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS

Art. 37º).- Establécese para las  Contribuciones que Inciden Sobre los Servicios  Públicos Relativos a la  Construcción  de Obras Privadas, Título XII, de la Ordenanza General Impositiva, los siguientes derechos, importes fijos y alícuotas:

Inc 1º) TIPOS

TIPO A: Por la aprobación de cada proyecto de construcción de obra nueva o ampliación de una existente incluido lo ya construido, destinada a vivienda económica única y propia, fabricada o prefabricada, que tenga por finalidad el albergue de familia, establecido por Declaración Jurada del comitente, ubicadas en barrios periféricos de los núcleos urbanos conformados por incompleta infraestructura de servicios, baja densidad de edificación y  características generales de construcción modesta. Esta caracterización será certificada por el profesional actuante en la carátula del plano, hasta una superficie cubierta de Sesenta y cinco (65) metros cuadrados,  abonará el cero coma treinta por ciento (0,30%) del valor de la obra, actualizado según el precio fijado por el Consejo Profesional de Ingeniería y  Arquitectura y/o Colegio de Arquitectura de la Provincia de Córdoba.‑

TIPO B: Con las mismas características y condiciones que el TIPO A, con una superficie cubierta máxima de hasta cien metros cuadrados (100 m2), abonará el cero coma cincuenta por ciento (0,50%) sobre el valor de la obra actualizado según el precio fijado por el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura y/o Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba. 

TIPO C: Por cada proyecto de construcción de obra nueva o ampliación de una existente, de viviendas individuales o colectivas, tinglados, cobertizos y galpones, locales comerciales u oficinas, templos, edificios educacionales, culturales e industriales, hospedajes, moteles, hoteles restaurantes, bares y confiterías de cualquier superficie se abonará el cero coma ochenta por ciento (0,80%) del valor de la obra actualizada según el Consejo de Ingeniería y Arquitectura y/o Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba.

TIPO D: Por cada proyecto de construcción de obra nueva o ampliación de una ya existente, de cabaret, casinos, clubes nocturnos, varietes, edificios sanitarios, sanatorios clínicas, cinematógrafos, teatros, bancos, estaciones  de  transportes  y  de servicios,  se  abonará  el  uno por ciento  (1%)  sobre el valor actualizado según el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectos y/o Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba.

Inc. 2: Por la aprobación de modificación de planos, conforme a obra, en expedientes de obras en construcción, cuando no exista modificación de la superficie, abonará un derecho único de …………………………………....$ 70,00.‑
           Inc. 3: Por cada proyecto de construcción de Pileta de Natación se abonará el uno por ciento (1%) del monto total de la obra, con un mínimo de: ............................$   100,00.‑ 

           Inc. 4: Por la instalación de toldos de lona o metálicos y marquesinas en los frentes de edificios sobre las veredas: .............................................................................. $ 100,00.-

            Inc. 5: Cada permiso para modificar o dejar a bajo nivel el cordón cuneta y/o acera  para la entrada de rodados……………………………………………........................$ 100,00
           Inc. 6: PLANOS DE RELEVAMIENTO: Por cada obra en construcción o ya construida, sin plano aprobados,  cuya ejecución esté dentro de las disposiciones Municipales vigentes, declarada por el propietario o profesional interviniente se pagarán los importes establecidos en los incisos anteriores más un recargo del treinta por ciento (30%) .-

 Inc. 7: OBRAS DETECTADAS: Por cada obra en construcción o ya construida, sin planos registrados en el Colegio Profesional que corresponda,  cuya ejecución esté dentro de las disposiciones Municipales y/o Provinciales  vigentes, detectadas por este Municipio. Se abonará un importe igual al del aporte establecido por la Caja de Previsión de la Ingeniería y Arquitectura de la Provincia de Córdoba más el importe del aporte establecido por el Colegio Profesional respectivo Estos montos serán de acuerdo al tipo de tarea Profesional que corresponda a la fecha del acta de infracción incluyendo la tarea de Conducción Técnica y/o Dirección Técnica y representación técnica si correspondiere, a este importe se le agregará el importe correspondiente a los incisos anteriores.-                                                          

Inc. 8: Por reformas de frentes, de locales comerciales que involucren cambios y/o reformas de puertas, vidrieras, revestimientos, seladas etc., y sin que los trabajos impliquen modificaciones internas del local y/o agregados de toldos, marquesinas, etc. ................................................................................................................. $ 70,00.‑ 

Inc. 9  Por cambios de techos existentes se abonara una alícuota sobre presupuesto del tres por ciento (3%), con un mínimo de pesos: ..................................................................................................................... $   50,00.-

Inc. 10  Por toda otra reforma y/o  modificación  el  tres  por   ciento (3%) del presupuesto con un mínimo de .................................................................. $   50,00.‑
Queda expresamente prohibido la extracción de tierra y áridos dentro del ejido Municipal, salvo autorización, para lo cual deberá cumplimentar lo dispuesto en la presente ordenanza y abonar los derechos que la misma establece.           

Art. 38º)  De no mediar autorización previa en los casos que corresponda, cualquier modificación  será considerada una infracción y deberán abonar la contribución incrementada en tres veces su valor.
TITULO XIII

CONTRIBUCIONES POR INSPECCION ELECTRICA, MECANICA Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

Art. 39º).- Establécese para las Contribuciones por INSPECCION ELECTRICA MECANICA Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, Título XIII de la Ordenanza General Impositiva, los siguientes derechos: 

Inc. 1) El servicio de electricidad para la fiscalización o inspección de instalaciones eléctricas, letreros luminosos, pararrayos, ascensores, surtidores; como así también al estudio y ampliación del alumbrado público en los barrios, cuyos servicios sean insuficientes o carezcan totalmente de ellos, se cobrará los siguientes derechos:


a) Inspección Eléctrica, casa de familia ........................................................ $ 10,00.‑
 
b) Inspección Eléctrica, casa de comercio o industria ................................. $ 15,00.‑

c) Circos y Parques de Diversiones ............................................................. $ 25,00.‑
Inc. 2) Por los servicios a que se hacen referencia los Art. 183º y Art. 184ºde la Ordenanza General Impositiva, se recargará sobre el neto facturado a cada usuario un quince por ciento (15%), del total que la Empresa prestataria adicionará sobre los mismos.

Este porcentaje será abonado a la Empresa Prestataria y esta Empresa rendirá cuenta a la Municipalidad. Debiendo entender al contribuyente en un sentido amplio sea de consumidores del Estado Nacional, Provincial y entidades o personas Públicas o Privadas de cualquier índole.                       

Inc. 3) Por la prestación a que se hace referencia en el Art. 183º, de la Ordenanza General impositiva, se cobrará a cada usuario en los inmuebles que desarrollen una o más de una actividad, según la escala que correspondiere, salvo en los casos que existieran medidores independientes para cada actividad.

Estos importes se harán efectivo por intermedio de la Entidad que tenga a su cargo el suministro de Energía Eléctrica, quien a su vez liquidará a la Municipalidad las sumas percibidas por bimestre o mensualidad vencida, del Primero al Diez del mes siguiente a dicho período.‑

Inc. 4) Por derechos de inspección obligatorios de instalación de motores con fuentes propias de alimentación, se abonará de acuerdo a la siguiente  escala:



a) Bases                                              


          $     7.‑



b) Más, por H.P. o fracción hasta 50 H.P. Anual:      
          $     7.‑

     

c) Por O/H.P. o fracción de 51 H.P. hasta 100 H.P. anual.   $     4.‑

      

d) Por O/H.P. o fracción que exceda 100 H.P. anual:   
        $     2,25.‑

Cuando la cantidad de motores exceda los 10 H.P. se cobrará en forma individual los que tengan potencia mayor de 10 H.P., considerándose los demás como uno solo y sumándose su potencial para el cobro. Si al efectuarse la inspección anual obligatoria se encuentran instalaciones subrepticias, o sin haber abonado los derechos correspondientes, estas serán cobrados como nuevas con más el cincuenta por ciento (50%) de recargo.‑

TITULO XIV

DERECHOS  DE OFICINA

Art. 40º).- Establécese para el Título XIV, de la Ordenanza General Impositiva, derecho de oficina, por todo trámite que en la  Municipalidad se realice, los importes que a continuación se detallan:


Inc. 1) Derecho generales de oficina:

a) Por constancia de libre deuda…………………………………………………...$ 30,00
b) Por constancia no incluidos en otra parte........................................................ $ 15,00
c) 
Por informes de deudas................................................................................... $ 15,00
d) Copia de documento archivado en la Repartición…………………………  $  20,00     

Inc. 2) Establécese los siguientes importes por trámites o solicitudes  relacionados con los inmuebles:

a) Declaración de inhabitabilidad del inmueble a pedido de su propietario………………………………………………………………………$ 100,00.‑


b) Por  inspección de inmueble a pedido de particulares............................ $  30,00.‑

c) Por transferencia de dominio…………………………………… ………..$ 30,00
           Inc. 3) Derechos de catastro:


3‑1) Por informe catastral de ubicación del inmueble:


Por edificio……………………………………………………………..…….... $ 20,00.‑

Por baldíos……………………………………………………………..……… $ 30,00.‑

3‑2) Por reparcelar o modificar parcial o totalmente inmuebles que se encuentran incorporados al catastro parcelario. Por unión o división de DOS (2) o mas parcelas, por c/ parcela incorporada o  cada parcela resultante de la división se  abonará: ........................................................................................................$  25,00.‑


3‑3) Por la aprobación de planos de mensura se abonará un derecho único ……………………………………………………………………………….... $  100,00.‑
3‑4) Por la aprobación de planos de mensura para prescripción adquisitiva (usucapión) se abonará un derecho único. ..............................................  $ 150,00.‑

3‑5) Por modificaciones efectuadas en inmuebles acogidos al régimen de Propiedad Horizontal Ley 13.512, se abonará de acuerdo a lo siguiente: Subdivisión de DOS (2) a mas unidades funcionales (UP) se  abonará por cada uno que resultare.  ...................................................................................... $   30,00.‑  

            3-6) Por verificación de Planos en el Terreno ........................................... $   50,00.-


3-7) Cuando las parcelas que se modifiquen estén cambiadas además de los derechos a que se refieren los apartados precedentemente, se abonará por m2 de superficie: ....................................................................................................  $    0,50   

            Inc. 4) Derechos de oficina, referidos al comercio y la industria.‑

Solicitud de:


a) Acogimiento de las excepciones de la Industria…………………………$   30,00.‑


b) Inscripción de puestos en la Feria Franca ….. ………………………….$   25,00.‑


c) Solicitud de Inscripción de comercio s/local (incluye libre deuda)…...$   30,00
            d) Solicitud de Inscripción de comercio, anexos y traslado c/local (incluye libre deuda)……………………………………………………………………………$ 60,00
                 *excepto en los siguientes casos:

1) actividad que requiera inspección bromatológica……………..$ 100,00
2) actividad que requiera inspección especifica y exhaustiva por razones de seguridad……………………………………………………….$ 150,00
           Cuando la actividad encuadre en ambos incisos abonara el mayor.

            e)  Solicitud de cese de actividades…………………………………………… .$ 20,00
            f)   Solicitud de anexos, transferencia  de comercio s/local ……………. … $ 20,00
            g) Solicitud de  transferencia  c/local………………………………………… $ 30,00         

            h) Solicitud de altas y modificaciones de vehículos de actividad comercial………………………………………………………………………… $ 20,00
           
i)    Análisis de Inspección de Productos, por cada uno. …….……..…….. $  25,00

Inc. 5) Derechos de oficina referidos a espectáculos públicos: 

Solicitud de permiso de espectáculos:

a) Instalaciones de parques de diversiones y Circos
…………...................$ 50,00


b) Instalación de Calesitas y Kermeses………………………... …………….$ 30,00 

c) De habilitación del lugar en caso que este no esté habilitado para dicho fin…………………………………………………………………………….…….$ 50,00

d) Permiso para realizar espectáculos  no mencionados anteriormente….. $  20,00









Inc. 6) Derechos de oficina referidos a cementerio          



Solicitud de:


a) Inspección de restos…………………………………………………………$ 20,00 
            Inc. 7) Derecho de oficina referido a los vehículos automotores y motos               


Solicitud de:


a) Certificados de Baja de vehículos automotores o motocicletas …………$  20,00

b) Inscripción de vehículos automotores o motocicletas………..………..…$ 40,00
c) Los automóviles Remis, Taxímetros y Transporte Escolares, por su Inscripción y Chapa Identificatoria, abonarán el siguiente monto………………………..$   60,00.-     

 d) Transferencia de dominio…………………………………………………….$ 30,00
Inc. 8) Licencia de conducir: Todo conductor de vehículo de cualquier clase que sea, deberá proveerse de la correspondiente licencia, previo cumplimiento de las disposiciones legales, abonando  por su emisión, los siguientes importes:


a) EMISION:

· CLASE A: Para Ciclomotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados (Clase A-1, A-2 y A-3)…………………………………………………………………… $ 55.- 

· CLASE B: Para Automóviles o Camionetas c/ acoplado hasta 750 Kgs. de Peso (Clase B1 -B2)…………………………………………………………. $ 65.-
· CLASE C: Para Camiones sin acoplados y los comprendido en la Clase B. ………………………………………………………………………………….  $ 75.-
· CLASE D: Para Transporte de Pasajeros, Emergencias, Seguridad (Clase D-1, D-2 y D-3) …………………………………………………………………….. $ 85.-
· CLASE E: Para Camiones Articulados o c/ acoplado, maquinaria especial no agrícola (Clase E-1 y E-2) ………………………………………………….. $ 85.-
· CLASE F: Para automotores especialmente adaptado p/ Discapacitados. …………………………………………………………………………………. $ 65.-
· CLASE G: Para Tractores agrícolas y Maquinaria especial agrícola….. $ 75.-
            En el caso contemplado del menor de edad y mayor de 70 años abonará el 50 % de lo establecido según categoría. 

            El vencimiento de la Licencia de todas las  categorías se producirá en los siguientes términos: 

            No podrá exceder los 3 años de validez desde la emisión, debiendo vencer en coincidencia con la fecha de cumpleaños del solicitante. 

Las licencias no adquiridas o renovadas en su debido término, abonarán además un recargo de un 30%.                

· Por extravió de Licencia y su reposición abonará el 50 % del valor de su licencia. 
 
 

            Inc. 9) Derechos de oficina referidos a obras publicas:

            Solicitud de:


a) Demolición total o parcial de inmuebles………………………………….$  20,00.‑ 

b) Relevamiento por edificación en general………………………………..$ 120,00.‑             


c) Incorporación de apéndices modificando proyectos cambios de copias ………………………………………………………………………..…$  30,00.‑


d) Independización de los servicios eléctricos   ……………………………$  80,00.‑


e) Determinación de líneas de edificación de frente de más de una calle 
……………………………………………………………..…..………$  100,00.‑ 


f) Determinación de línea de edificación sobre una calle………………….$  80,00.‑


g) Certificado Final de Obra………………………………………………… $ 120,00.‑ 

            h) Cada inspección a partir de la segunda………………………………… $ 20,00.‑   


i) Construcción de tapias, cercas y veredas ..............................................  $  30,00.-

j) Autorización de planos con final de Obra……………………………….$  120,00.‑


k) Visación previa de planos..…………………………………………………$ 150,00.‑


Inc. 10) Derecho de oficinas varias
          
Solicitud de:

           a) Confección de permiso precario para explotar Servicios Públicos……$   15,00.‑ 

           b) Copias de Padrones Municipales.
………………………………….   $   30,00.‑

           c) Padrón de Automotores por cada año solicitado.
……………………$   40,00.‑

           d)  Propuestas para Licitaciones Públicas y Concurso de Precios abonaran una alícuota sobre el presupuesto oficial del uno por ciento ………………………(0,1%) 
           e) Por la adquisición de pliegos en Concursos o Licitaciones, abonaran según la escala siguiente:

               e-1)
Pliego simple………………….…………………………………………..$ 40,00




   e-2) Pliego con planos, anexos u otro agregado………………………….$ 100,00

f) Carnet identificatorio para conductor de auto-taxi……………………………$ 25,00

g) Explotación de canteras áridas……………………………………………. $   20,00

h) Reconsideración de Decretos, Reconsideraciones en General, excepto lo Referido a la aplicación de multas. …………………………………….…….$   25,00.‑

i) Autenticación de Decreto, Resoluciones del Departamento Ejecutivo, planes de certificación, diplomas y fotografías……………..………………………..…. $ 10,00.‑


j) Por Oficios Judiciales………………………………………..……….…….. $ 10,00.‑
Inc. 11) Derechos de oficinas referidos a certificados guía de transferencia y consignación:                


a) Por solicitud de certificado de Guía de Transferencia o Consignación de  ganado mayor, por cabeza: ................................................................  $ 3,00.- 
  

b) Por solicitud de Certificado de Guía de Transferencia o Consignación de ganado menor y por cabeza: ...................................................................................   $ 1,00.-                       


c) Por solicitud de Certificado de Guías de Traslado, por cada D.T.A. ......................................................................................................................   $ 15,00.-  


d) Por solicitud de Certificación de Guía de Ganado Mayor de Hacienda que previamente ha sido consignada, por cabeza, ídem apartado a).- 


e) Por Solicitud de Certificación de Guía de Ganado Menor, de Hacienda previamente consignada, por cabeza, ídem apartado b).-   

 Considerase  contribuyentes  de los importes establecidos en los apartados a), b) y c), al propietario de la hacienda a transferir consignar o desplazar y serán contribuyentes de los apartados d) y e), comprador de la hacienda que fuera consignada, siendo responsable de su cumplimiento de este último caso  la firma consignataria interviniente. Los importes a abonarse por éstas solicitudes, deberán hacerse efectivos al momento de efectuar el  pedido de la solicitud correspondiente, para tramitar el respectivo Certificado Guía.‑                                                

Inc. 11) Derechos de oficina referidos al registro civil:


a) Por cada solicitud de celebración de matrimonio
                             $    30,00.‑  


b) Por cada solicitud de Libreta de Familia


                  $    20,00.‑

c) Por cada solicitud de Celebración de Matrimonio fuera de Oficina por enfermedad.                                                                                                 $    50,00.‑

d) Por cada solicitud de Celebración de Matrimonio en día u horario no hábil en la Oficina.                                                                                                         $  250,00.‑

e) Por solicitud de incorporación de más testigos de los prescriptos por Ley por c/uno.                                                                                                           $     10,00.‑


f) Por cada solicitud de defunción.




                 $    10,00.‑

g) Por cada solicitud de copia de acta.




      $     10,00.‑


h) Por cada solicitud de copia de acta para Leyes Sociales. 

      $       5,00.‑

i) Por cada solicitud copia de acta para uso escolar 


      $      5,00.‑

     
j) Por cada solicitud de acta dentro de las 24 horas 


      $     15,00.‑

k) Por cada solicitud de inscripción de adopción. 


      $     20,00.‑

l) Por cada solicitud de inscripción de divorcio.. 



      $     20,00.‑ 


m) Por cada solicitud de inscripción de sentencia Judiciales. 

      $     20,00.‑


n) Por cada solicitud de inscripción fuera de término 


      $     20,00.‑


o) Por cada solicitud de legalización.

 

                 $    10,00.‑

p) Por cada solicitud de rectificación de datos. 



      $    10,00.‑

q) Por cada solicitud de adicional apellido materno 


      $    25,00.‑ 


r) Por cada solicitud de habilitación de edad.
 


      $    20,00.‑

s) Por cada solicitud de transcripción de actas.  


      $      5,00.‑

t) Por cada solicitud de otros actos o hechos no previstos específicamente.
                                                                                             …………………………………………………………………………………$    30,00.-


u) Por certificación de fotocopias.


 


      $      5,00.‑

v) Por cada solicitud de Inscripción de Nacimiento.
 

      $     20,00.‑


w) Por cada solicitud de Reconocimiento de Hijos


      $     20,00.-


x) Por cada solicitud de Inscripción de Defunción 


      $     20,00.-

Art. 41º).- Todo tramite realizado de oficio tendrá un valor igual al que corresponda mas una incremento del cien por ciento (100%).
TITULO XV

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS 
Y SIMILARES

CAPITULO I

TASAS

Art. 42º).- Establécese para el Título XV, de la Ordenanza General Impositiva, contribuciones que inciden sobre los automotores, acoplados y similares, las alícuotas que  se expresan a continuación:

*Para los vehículos automotores- excepto camiones, acoplados de carga y colectivos - modelos 2001 y posteriores, aplicando la alícuota del uno como cinco (1,5%) al valor del vehículo que a tal efecto establezca el Organismo Fiscal. 

*Para los camiones, acoplados de carga y colectivos, modelos 2001 y posteriores, aplicando la alícuota del uno por ciento (1%) al valor del vehículo que al efecto se establezca con las mismas condiciones del párrafo anterior.

A los fines de la determinación del valor de los vehículos, se elaboraran las tablas respectivas en base a consultas a organismos oficiales o a fuentes de información sobre el mercado del automotor que resulten disponibles.

Cuando se tratare de vehículos nuevos que por haber sido producidos o importados con posterioridad al 1 de enero de 2011, no estuvieran comprendidos en las tablas respectivas y no se pudiere constatar su valor a los efectos del seguro, deberá considerarse- a los efectos de la liquidación de la tasa para el año corriente- el consignado en la factura de compra de la unidad incluidos impuestos y sin tener en cuenta bonificaciones, descuentos u otros conceptos similares. A tales fines el contribuyente deberá presentar el original de la documentación respectivos.-

Todos los vehículos cuyos modelos sean anteriores al 2001 abonaran una tasa mínima de ……………………………………………………………………………………..…. $ 22,00
Art. 43º).- Los plazos de Inscripción y Registro para automotores y demás vehículos comprendidos en la presente  Ordenanza, serán los establecidos en el Art. 206º de la Ordenanza General Impositiva.‑

Art. 44º).- Los importes determinados de acuerdo al Art. 42º), de la presente Ordenanza,  podrán abonarse de la siguiente forma:

a) Al Contado en un solo pago con el Diez por ciento (10%) de Descuento.-

b) En seis (6) cuotas, correspondientes a cada mes del año, sin descuentos ni recargos.-

c) La tasa mínima se abonara en un solo pago sin descuento.

Art. 45º).- Las fechas de vencimiento de los pagos mencionados en el presente Título serán fijados por el Departamento Ejecutivo Municipal, entre las diferentes fechas de vencimiento habrá un recargo de  pesos uno ($1), y a los fines de la aplicación de los intereses se tomara como fecha de vencimiento, la ultima fecha fijada.-
Art. 46º).- De no abonarse la obligación tributaria en los términos establecidos en el Art.44º), se aplicarán los recargos conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva. 

Art. 47º).- La falta de cumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo, hará pasible a los responsables de las  multas y recargos que establecen a continuación:

a) No inscripción de las nuevas unidades…………………………….$ 300,00
b) No inscripción de altas por transferencia………………………….. $ 300,00
c) No dar de baja por transferencia…………………………….……… $ 300,00

TITULO XVI

RENTAS DIVERSAS
Art. 48º).- Fíjanse las siguientes tasas por los conceptos que se detallan a continuación: 

Inc. 1)
Se cobrará por cada ejemplar en papel de las siguientes publicaciones Municipales:                 



a) Ordenanza de Presupuesto de Gastos…………………………. ..$  30,00.‑ 


b) Ordenanza General Impositiva…………………………………... $  30,00.‑



c) Ordenanza Tarifaria………………………………………………...$  30,00.‑



d) Por Otros Ejemplares de Ordenanzas Municipales………………$  30,00.-



e) Código de Edificación Municipal…………………………………...$  80,00.-



 f) Boletín Municipal…………………………………………………….$  10,00.-


Inc. 2) Por los vehículos detenidos en depósitos, se abonará el siguiente derecho diario, en concepto de piso:

           
a) Por automóviles, Camiones, Utilitarios o similares………………………$  10,00.‑

            b) Por Carros y Jardineras…………………….………………………………$   5,00.‑

            c) Por Triciclos........................................................................………………. $  5,00.‑           

d) Por ciclomotores, motos, motonetas o similares………………… ……….$ 5,00.-


Por gastos de conducción al Depósito, cuando no lo hiciera el propietario se abonará:

a) Ómnibus, Tractores, camiones, acoplados cada uno, automóviles, Pick Up, y similares: ................................................................................................  $  50,00.‑

           
b) Motocicletas, Motonetas………………………………………………….. $  30,00.‑
           
c) Carros y jardineras………………………………………………………….$  20,00.‑


Inc. 3) Por extracción de árboles en la Vía Pública con la autorización correspondiente, se abonará por cada uno, excepto cuando sea para renovarlo: .................................................................................................................................. $  20,00.‑


En caso que la extracción la realice la Municipalidad, por cada uno, se abonará………………………………………………………………………………...$   50,00.‑ 

            Inc. 4)  Los animales sueltos en la Vía pública o en las adyacencias dentro del Radio Municipal, será conducido a los lugares que teniendo en cuenta su espacio establezca el Departamento Ejecutivo Municipal, y solo podrán ser rescatado mediante el pago de la multa establecida en el Código de Faltas Municipal, más $ 10,00 por día en concepto de mantenimiento.‑      

           Inc. 5)  Por el ingreso a museos y parques municipales, se establece una tasa por persona, de hasta .. …………………………………………………………………….$ 5,00.-
TITULO XVII
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Art. 49º).- En forma Supletoria o Complementario a la presente, regirán las tasas y aranceles, fijados por el Código Tributario Provincial.-
Art. 50º).- Lo no tarifado especialmente abonará una tasa igual al costo del servicio a prestar.-
Art. 51º).- El Departamento Ejecutivo podrá eximir el cobro de las tasas comprendidas en la presente, en caso que razones de solidaridad o acción social, así lo requieran.-

Art. 52º).- En el supuesto de bienes concesionados, se estará en lo convenido.-
Art. 53º).- Por el término de ciento ochenta días hasta tanto se avance en la implementación, de la presente Ordenanza podrán percibirse tasas anteriores a cuenta de lo que resulte en definitiva. -
Art. 54º).- Quedan derogadas todas las Ordenanzas, Decretos y Disposiciones en las partes que se opongan a la presente.-

Art. 55º).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal, Cumplido, Archívese.-

DADA  EN  LA SALA  DE  SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.
O R D E N A N Z A   Nº   1 8 7 8/ 2 0 1 0

O R D E N A N Z A  T A R I F A R I A
A N E X O   I
	CODIGO
	ALIC.
	MINIMO
	DESCRIPCION 

	 
	 
	 
	ACTIVIDADES PRIMARIAS

	 
	 
	 
	AGRICULTURA

	11111
	5‰
	80
	Cultivo de arroz, trigo, maíz, soja y cereales forrajeros, oleaginosas, semillas, etc.

	11210
	5‰
	80
	Cultivo de papa, batata y mandioca

	11221
	5‰
	80
	Cultivo de tomate

	11229
	5‰
	80
	Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de frutos n.c.p. (incluye ají, ajo, alcaparra, berenjena, cebolla, calabaza, espárrago, frutilla, melón, pepino, pimiento, sandía, zanahoria, zapallo, zapallito, etc.)

	11230
	5‰
	80
	Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas (incluye acelga, apio, cebolla de verdeo, choclo, coles, espinaca, lechuga, perejil, radicheta, repollo, etc.)

	11241
	5‰
	80
	Cultivo de legumbres frescas (incluye arveja, chaucha, haba, lupino, poroto, etc.)

	11242
	5‰
	80
	Cultivo de legumbres secas. (Incluye arveja, garbanzo, haba, lenteja, poroto, etc.)

	11251
	5‰
	80
	Cultivo de flores

	11252
	5‰
	80
	Cultivo de plantas ornamentales

	11311
	5‰
	80
	Cultivo de manzana y pera

	11319
	5‰
	80
	Cultivo de frutas de pepita n.c.p. (Incluye membrillo, níspero, etc.)

	11320
	5‰
	80
	Cultivo de frutas de carozo. (Incluye cereza, ciruela, damasco, durazno, melón, etc.)

	11330
	5‰
	80
	Cultivo de frutas cítricas. (Incluye bergamota, lima, limón, mandarina, naranja, pomelo, kinoto, etc.)

	11340
	5‰
	80
	Cultivo de nueces y frutas secas. (Incluye almendra, avellana, castaña, nuez, pistacho, etc.)

	11390
	5‰
	80
	Cultivo de frutas n.c.p. (Incluye ananá, banana, higo, kiwi, mamón, palta, uva de mesa, etc.)

	11411
	5‰
	80
	Cultivo de algodón

	11419
	5‰
	80
	Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. (Incluye abacá, cáñamo, formio, lino textil, maíz de Guinea, ramio, yute, etc.)

	11421
	5‰
	80
	Cultivo de caña de azúcar

	11429
	5‰
	80
	Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. (Incluye remolacha azucarera, etc.)

	11430
	5‰
	80
	Cultivo de vid para vinificar

	11440
	5‰
	80
	Cultivo de té, yerba mate y otras plantas cuyas hojas se utilizan p/preparar bebidas (infusiones)

	11450
	5‰
	80
	Cultivo de tabaco

	11460
	5‰
	80
	Cultivo de especias (de hoja, de semilla, de flor y de fruto) y de plantas aromáticas y medicinales.

	11490
	5‰
	80
	Cultivos industriales n.c.p. (Incluye olivo para conserva, palmitos, etc.)

	11511
	5‰
	80
	Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas

	11512
	5‰
	80
	Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas y forrajeras

	11513
	5‰
	80
	Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales

	11519
	5‰
	80
	Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.

	11520
	5‰
	80
	Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas.(Incluye gajos, bulbos, estacas enraizadas o no, esquejes, plantines, etc.)

	11530
	5‰
	80
	Cultivos n.c.p.

	 
	 
	 
	Cría de animales

	12111
	5‰
	80
	Cría de ganado (incluye ovino, bovino, equino, caprino, etc.)

	12211
	5‰
	80
	Cría de aves para producción de carne

	12212
	5‰
	80
	Cría de aves para producción de huevos

	12220
	5‰
	80
	Producción de huevos

	12230
	5‰
	80
	Apicultura (Incluye la producción de miel, jalea real, polen,

	12241
	5‰
	80
	Cría de animales para la obtención de pieles y cueros

	12242
	5‰
	80
	Cría de animales para la obtención de pelos

	12243
	5‰
	80
	Cría de animales para la obtención de plumas

	12290
	5‰
	80
	Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p.(Incluye ciervo, conejo -excepto para pelos-, gato, gusano de seda, lombriz, pájaro, perro, rana, animales para experimentación, caracoles vivos, frescos, congelados y secos -excepto marino-, cera de insectos excepto la de abeja, etc.)

	
	 
	 
	Servicios agrícolas y pecuarios

	14190
	5‰
	80
	Servicios agropecuarios no clasificados en otra parte

	14210
	5‰
	80
	Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos


	14220
	5‰
	80
	Servicios contratistas de mano de obra pecuaria (incluye arreo, castración de aves, esquila de ovejas, recolección de estiércol, etc.)                 

	
	 
	 
	Silvicultura, extracción de madera y viveros

	
	
	
	

	20130
	5‰
	60
	Viveros

	20310
	5‰
	100
	Servicios forestales

	
	 
	 
	Explotación de Minas de Carbón, Petróleo Crudo y Gas Natural

	101000
	5‰
	120
	Extracción y aglomeración de carbón (Incluye la producción de hulla no aglomerada, antracita, carbón bituminoso no aglomerado, briquetas, ovoides y combustibles sólidos análogos a base de hulla, etc.)

	111000
	5‰
	120
	Extracción de petróleo crudo y gas natural (Incluye gas natural licuado y gaseoso, arenas alquitraníferas, esquistos bituminosos o lutitas, aceites de petróleo y de minerales bituminosos, petróleo, coque de petróleo, etc.)

	112000
	5‰
	120
	Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección

	
	 
	120
	Extracción de Minerales Metálicos

	120000
	5‰
	120
	Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio

	131000
	5‰
	120
	Extracción de minerales de hierro. (Incluye hematitas, limonitas, magnetitas, siderita, etc.)

	132000
	5‰
	120
	Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto minerales de uranio y torio. (Incluye aluminio, cobre, estaño, manganeso, níquel, oro, plata, plomo, volframio, antimonio, bismuto, cinc, molibdeno, titanio, circonio, niobio, tántalo, vanadio, cromo, cobalto.)

	
	 
	 
	Extracción de Piedra, piedra Caliza, Arcilla y Arena

	020130.1
	5‰
	120
	Extracción de tierra

	141100
	5‰
	120
	Extracción de rocas ornamentales. (Incluye areniscas, cuarcita, dolomita, granito, mármol, piedra laja, pizarra, pórfido, serpentina, etc.)

	141200
	5‰
	120
	Extracción de piedra caliza y yeso. (Incluye caliza, castina, conchilla, riolita, yeso natural, anhidrita, etc.)

	141300
	5‰
	120
	Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos. (Incluye arena para construcción, arena silícea, otras arenas naturales, canto rodado, dolomita triturada, granito triturado, piedra partida y otros triturados pétreos, etc.)

	141400
	5‰
	120
	Extracción de arcilla y caolín. (Incluye andalucita, arcillas, bentonita, caolín, pirofilita, silimanita, mulita, tierra de chamota o de dinas, etc.)

	
	 
	120
	Explotación de Canteras y Extracción de Minerales no Metálicos n.c.p

	142110
	5‰
	120
	Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba. (Incluye guano, silvita, silvinita y otras sales de potasio naturales, etc.)


	142120
	5‰
	120
	Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos. (Incluye azufre, boracita e hidroboracita, calcita, celestina, colemanita, fluorita, litio y sales de litio naturales, sulfato de aluminio, sulfato de hierro, sulfato de magnesio, sulfato de sodio, ocres, tinkal, ulexita, asfaltita, laterita, etc.)

	142200
	5‰
	120
	Extracción de sal en salinas y de roca

	142900
	5‰
	120
	Explotación de minas y canteras n.c.p. (Incluye amianto, baritina, cuarzo, diatomita, piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita, topacio, corindón, feldespato, mica, zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, grafito, etc.)

	 
	 
	 
	ACTIVIDADES INDUSTRIALES

	 
	 
	 
	Fabricación de productos alimentarios excepto bebidas

	151111
	5‰
	120
	Matanza de ganado

	151112
	5‰
	120
	Frigoríficos, matanza de ganado, preparación y conservación de sus carnes

	151113
	5‰
	120
	Salado y pelado de cueros. Saladeros y peladeros de cuero

	151120
	5‰
	120
	Matanza, preparación, elaboración y conservación de carnes de aves

	151130
	5‰
	120
	Fábrica de chacinados. Elaboración de fiambres, embutidos y/o preparados a base de carne

	151199
	5‰
	120
	Matanza, preparación y conservación de animales de la caza

	151201
	5‰
	120
	Elaboración de pescados de mar, crustáceos y otros productos marinos envasado y conservación

	151202
	5‰
	120
	Elaboración de pescados de río, lagunas y otros productos fluviales y lacustres. Envasado y conservación

	151203
	5‰
	120
	Elaboración de aceites y harinas de pescado y otros animales marinos

	151310
	5‰
	120
	Elaboración, envasado y conservación de frutas y legumbres

	151320
	5‰
	120
	Elaboración, envasado y conservación de jugos de frutas naturales o artificiales

	151330
	5‰
	120
	Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas

	151340
	5‰
	120
	Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas

	151390.1
	5‰
	120
	Elaboración y envasado de conservas, caldos concentrados y otros alimentos deshidratados

	151390.2
	5‰
	120
	Elaboración, envasado y conservación de frutas, legumbres y hortalizas n.c.p. (Incluye la elaboración de sémola de hortalizas y legumbres, etc.)

	151410
	5‰
	120
	Elaboración de aceites y grasas vegetales y subproductos

	152010
	5‰
	120
	Elaboración, pasteurización y homogeneización de leche (incluida la condensada y en polvo)

	152020
	5‰
	120
	Fabricación de quesos

	152030
	5‰
	120
	Fábrica industrial de helados

	152090.1
	5‰
	80
	Elaboración artesanal de helados

	152090.2
	5‰
	120
	Fabricación de productos lácteos no clasificados en otra parte. (Incluye cremas, yogures, mantecas, etc.)

	152090.3
	5‰
	30
	Elaboración artesanal de alimentos sin local de atención, sin empleados

	153110
	5‰
	120
	Molienda de trigo

	153120
	5‰
	120
	Descascaramiento, pulido, limpieza y/o molienda de arroz

	153139
	5‰
	120
	Molienda de cereales (excepto trigo), legumbres, otras preparaciones y/o moliendas n.c.p.

	153200
	5‰
	120
	Elaboración de almidones y productos derivados del almidón. (Incluye la elaboración de glucosa y gluten)

	153300
	5‰
	120
	Elaboración de alimentos preparados para animales

	154110
	5‰
	120
	Fabricación de galletitas y bizcochos y otros productos secos de panaderías

	154120
	5‰
	120
	Fabricación de pan y productos de panificación. Panificadoras

	154120.1
	5‰
	60
	Horneado de pan

	154191
	5‰
	120
	Fabricación de masas y demás productos de pastelería (confiterías)

	154199
	5‰
	120
	Elaboración de productos de panadería n.c.p. (Incluye la elaboración de churros, prepizzas, masas fritas, de hojaldre, etc., en establecimientos de hasta 10 ocupados)

	154200.1
	5‰
	120
	Refinación y fraccionamiento de azúcar

	154200.2
	5‰
	120
	Fabricación y refinación de azúcar no clasificada en otra parte

	154301
	5‰
	120
	Elaboración de cacao, chocolate, bombones y otros productos similares a base de cacao

	154309
	5‰
	120
	Elaboración de caramelos, golosinas y otros productos de confiterías n.c.p.

	154410
	5‰
	120
	Elaboración de pastas frescas

	154420
	5‰
	120
	Fabricación de pastas secas

	 
	 
	 
	Elaboración de productos alimentarios diversos

	153131
	5‰
	120
	Elaboración de alimentos de cereales

	154911
	5‰
	120
	Tostado, torrado y molienda de café

	154912
	5‰
	120
	Elaboración de especies

	154920
	5‰
	120
	Elaboración de té

	154930
	5‰
	120
	Elaboración y/o molienda de yerba mate (incluye concentrados)

	154991
	5‰
	120
	Elaboración de extractos, jarabes y concentrados

	154992
	5‰
	120
	Elaboración de vinagre

	154999.1
	5‰
	120
	Refinación y molienda de sal

	154999.2
	5‰
	120
	Elaboración de concentrados: café, te

	154999.3
	5‰
	120
	Procesadores de papas (peladero, lavadero, incluyendo elaboración de puré, harina y escamas, etc.)

	154999.4
	5‰
	120
	Elaboración de productos dietéticos

	154999.5
	5‰
	120
	Elaboración de productos alimenticios n.c.p. (Incluye la elaboración de polvos para preparar postres y gelatinas, levadura, productos para copetín, sal de mesa, mayonesa, mostaza, etc.)

	154999.6
	5‰
	100
	Fábrica de milanesas y hamburguesas

	154999.7
	5‰
	100
	Fábrica de Sándwiches

	 
	 
	 
	Industrias de bebidas

	155110
	8‰
	120
	Destilación de alcohol etílico

	155120.1
	5‰
	120
	Destilación de alcoholes excepto el etílico

	155120.2
	8‰
	120
	Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas (incluye whisky, coñac, ron, etc.)

	155210
	8‰
	120
	Elaboración de vinos

	155290
	8‰
	120
	Elaboración de sidras y bebidas fermentadas excepto las malteadas

	155300
	9‰
	120
	Elaboración de malta, cerveza y bebidas malteadas

	155411
	8‰
	120
	Embotellamiento de aguas naturales y minerales

	155412
	5‰
	60
	Elaboración de soda

	155420
	5‰
	120
	Elaboración de bebidas no alcohólicas (incluye bebidas refrescantes, gaseosas, etc., excepto jugos o jarabes para diluir)

	155490.1
	5‰
	120
	Fabricación de hielo natural y jugos envasados para diluir

	155490.2
	8‰
	120
	Elaboración de jugos envasados para diluir

	155499
	8‰
	120
	Elaboración de bebidas n.c.p.

	 
	 
	 
	Industria del tabaco

	160091
	12‰
	200
	Fabricación de cigarrillos

	160099
	12‰
	200
	Fabricación de otros productos de tabaco

	 
	 
	 
	Fabricación de textiles

	171111
	5‰
	120
	Preparación de fibras de algodón (incluye desmotado)

	171112
	5‰
	120
	Preparación de fibras textiles vegetales excepto algodón

	171120
	5‰
	120
	Lavado y limpieza de lana. Lavadero

	171121
	5‰
	120
	Lavandería y/o Tintorería industrial

	171131
	5‰
	120
	Hilados de lana. Hilandería de lana y sus mezclas

	171132
	5‰
	120
	Hilados de algodón. Hilandería de algodón y sus mezclas

	171139
	5‰
	120
	Hilandería de fibras textiles (excepto algodón y lana)

	171141
	5‰
	120
	Tejido de lana. Tejeduría de lana

	171142
	5‰
	120
	Tejido de algodón. Tejeduría de algodón

	171143
	5‰
	120
	Tejido de fibras sintéticas y seda (excluido fabricación de medias). Tejeduría

	171149
	5‰
	120
	Tejido de fibras textiles no clasificados en otra parte

	171200.1
	5‰
	30
	Terminado artesanal de textiles y/o calzados sin local de atención, sin empleados

	171200.2
	5‰
	120
	Acabado de textiles (incluye blanqueo, teñido y estampado)

	172101
	5‰
	120
	Fabricación de frazadas, mantas, colchas, cobertores, etc.

	172102
	5‰
	120
	Fabricación de ropa para cama y mantelería

	172103
	5‰
	120
	Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona

	172104
	5‰
	120
	Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel

	172109
	5‰
	120
	Fabricación de artículos confeccionados con materiales textiles. n.c.p. (excepto prendas de vestir)

	172200
	5‰
	120
	Fabricación de tapices y alfombras

	172300
	5‰
	120
	Fabricación de sogas, cables, cordeles y artículos conexos de cáñamo, sisal, lino y otras fibras naturales

	172900
	5‰
	120
	Fabricación de cortinas. Cortinerías

	173010
	5‰
	120
	Fabricación de medias

	173090
	5‰
	120
	Fabricación de tejidos y artículos de punto

	173090.1
	5‰
	30
	Tejidos artesanales sin local de atención, sin empleados

	173091
	5‰
	30
	Costurera con superficie menor a 100 m2

	173092
	5‰
	120
	Fábrica de textiles en general

	173092.1
	5‰
	60
	Fábrica de estropajos

	 
	 
	 
	Fabricación de prendas de vestir excepto calzados

	181191
	5‰
	120
	Confección de impermeables y pilotos

	181192
	5‰
	120
	Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero

	181199
	5‰
	120
	Confección de prendas de vestir (excepto las de piel, de cuero y sucedáneos, pilotos e impermeables). Incluye ropa interior, prendas de dormir y playa, indumentaria de trabajo, uniformes, guardapolvos, ropa de bebé y niño.

	181201
	5‰
	120
	Fabricación de accesorios de vestir de cuero

	181202
	8‰
	120
	Confección de prenda de vestir de cuero y sucedáneos

	182001
	8‰
	120
	Confección de prendas de vestir de piel y sucedáneos

	 
	 
	 
	Industria del cuero, productos y sucedáneos de cuero y pieles (excepto calzados y prendas de vestir)

	182009.1
	8‰
	120
	Preparación, decoloración y teñido de pieles

	182009.2
	8‰
	120
	Confección de artículos de piel (excluidas las prendas de vestir)

	191100
	8‰
	120
	Curtido, acabado, repujado, charolado y terminado del cuero.

	 
	 
	120
	Curtiembres y talleres de acabado

	191200
	8‰
	120
	Fabricación de productos de cuero y sucedáneos de cuero (excepto calzado y/o prendas vestir). Incluye maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y de cuero n.c.p.

	 
	 
	 
	Fabricación de calzado excepto el de caucho vulcanizado o moldeados o de plástico

	192010.1
	5‰
	120
	Fabricación de calzado de cuero, incluyendo el ortopédico

	192010.2
	5‰
	120
	Fabricación de calzado de tela y otros materiales (excluido de caucho vulcanizado o moldeado, de madera o de plásticos)

	192030
	5‰
	60
	Fabricación de partes o accesorios del calzado Industria de la madera y productos de madera, de corcho, paja y materiales trenzables, excepto muebles

	201000
	5‰
	100
	Aserraderos. Preparación y conservación de maderas (excepto las terciadas y conglomeradas)

	202100
	5‰
	60
	Fabricación de maderas terciadas, enchapadas o conglomeradas, tableros o paneles

	202201
	5‰
	80
	Fabricación de puertas, ventanas y estructuras de madera para la construcción. Carpintería de obras

	202202
	5‰
	120
	Fabricación de viviendas prefabricadas de madera

	202300
	6‰
	80
	Fabricación de envases, recipientes y embalajes de madera (barriles, tambores, caja, etc.)

	202901
	5‰
	30
	Fabricación de artículos de cestería, caña y/o mimbre

	202902
	5‰
	80
	Fabricación de ataúdes

	202903
	5‰
	60
	Fabricación de artículos de madera en tornerías

	202904
	5‰
	60
	Fabricación de productos de corcho

	202909
	5‰
	60
	Fabricación de productos de madera, de corcho, caña y/o mimbre no clasificados en otra parte

	 
	 
	 
	Fabricación de papel y productos de papel

	210101
	5‰
	120
	Fabricación de pulpa de madera

	210102
	5‰
	120
	Fabricación de papel y cartón

	210201
	5‰
	120
	Fabricación de envases de papel

	210202
	5‰
	120
	Fabricación de envases de cartón

	210990.1
	5‰
	120
	Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p.

	210990.2
	5‰
	120
	Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón no clasificados en otra parte

	210991
	5‰
	120
	Taller de enrollado, bobinado y enfardado de papel

	 
	 
	 
	Imprentas, editoriales e industrias conexas

	221100
	5‰
	40
	Edición de libros y publicaciones. Editoriales con talleres propios

	221200
	5‰
	40
	Editorial de diarios, periódicos y/o revistas

	221900.1
	5‰
	40
	Editoriales sin imprenta

	221900.2
	5‰
	40
	Edición n.c.p.

	222101
	5‰
	60
	Impresión de diarios y revistas

	222109
	5‰
	60
	Impresión y/o encuadernación (excepto diarios y revistas)

	222200
	5‰
	60
	Servicios relacionados con la imprenta (electrotipia, composición de tipo, grabado, etc.)

	 
	 
	 
	Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y carbón

	232000
	6 ‰
	120
	Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del carbón excepto la refinación de petróleo

	 
	 
	 
	Fabricación de sustancias químicas industriales básicas

	241110.1
	5‰
	120
	Fabricación de gases comprimidos y licuados, excepto los de uso doméstico

	241110.2
	5‰
	120
	Fabricación de gases comprimidos y licuados para uso doméstico

	241120
	5‰
	120
	Fabricación de tanino y/o curtientes naturales o sintéticos

	241130
	5‰
	120
	Fabricación de hielo seco

	241180
	5‰
	120
	Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.

	241190
	5‰
	120
	Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. (Incluye la fabricación de alcoholes excepto el etílico, sustancias químicas para elaboración de sustancias plásticas, etc.)

	241200
	5‰
	120
	Fabricación de abonos y fertilizantes (incluye los biológicos)

	241301
	5‰
	120
	Fabricación de resinas y cauchos sintéticos

	241309
	5‰
	120
	Fabricación de materiales plásticos

	243000
	5‰
	120
	Fabricación de fibras artificiales no clasificados en otra parte excepto vidrio

	 
	 
	 
	Fabricación de productos químicos diversos

	242100
	5‰
	120
	Fabricación de plaguicidas (incluye los biológicos)

	242200
	5‰
	120
	Fabricación de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y productos similares y conexos (excepto tintas)

	242310
	5‰
	120
	Fabricación de medicamentos para uso humano, productos farmacéuticos y medicinales (excepto productos veterinarios).

	242320
	5‰
	120
	Elaboración de productos medicinales para animales (incluye vacunas, sueros y similares de uso veterinario)

	242411
	5‰
	120
	Fabricación de preparados para la limpieza, pulido y saneamiento

	242412
	5‰
	120
	Fabricación de jabones y detergentes


	242490
	5‰
	120
	Fabricación de perfumes, cosméticos y otros productos de higiene y tocador

	242901
	5‰
	120
	Fabricación de tintas y negro de humo (incluye tintas de imprenta)

	242902
	9‰
	250
	Fabricación de explosivos, municiones y productos de pirotecnia

	242903
	5‰
	120
	Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cemento (excepto los odontológicos) obtenidos de sustancias minerales y/o vegetales

	242909
	5‰
	120
	Fabricación de productos químicos n.c.p. (Incluye aceites esenciales, etc.)

	 
	 
	 
	Fabricación de productos de caucho

	192020
	5‰
	120
	Fabricación de calzado de caucho

	251110
	5‰
	120
	Fabricación de cámaras y cubiertas

	251120
	5‰
	40
	Recauchutaje y vulcanización de cubiertas

	251901
	5‰
	60
	Fabricación de productos de caucho destinados a la industria automotor (excepto cámaras y cubiertas)

	251909.1
	5‰
	40
	Fabricación de juegos y juguetes de caucho

	251909.2
	5‰
	120
	Fabricación de productos de caucho n.c.p.

	 
	 
	 
	Fabricación de productos plásticos diversos

	241309.1
	5‰
	120
	Fábrica de bolsas de polietileno

	252010
	5‰
	120
	Fabricación de envases de plástico

	252090.1
	5‰
	120
	Fabricación de juguetes, juegos y/o calzados plásticos

	252090.2
	5‰
	120
	Fabricación de mosaicos, baldosas, revestimientos de paredes y pisos, de productos plásticos

	252090.3
	5‰
	120
	Fabricación de productos plásticos n.c.p.

	361020
	5‰
	120
	Fabricación de muebles de plástico, sus partes y accesorios

	 
	 
	 
	Fabricación de vidrio y productos de vidrio

	261020
	5‰
	120
	Fabricación de vidrios planos y templados

	261091
	5‰
	120
	Fabricación de espejos y vitrales

	261099
	5‰
	120
	Fabricación de artículos de vidrio y cristal excepto espejos y vitrales

	 
	 
	 
	Fabricación de objetos de barro, loza, porcelana y/o cerámica

	269110
	5‰
	120
	Fabricación de artefactos sanitarios de barro, loza, porcelana y/o cerámica

	269191
	5‰
	120
	Fabricación de objetos de barro, loza, porcelana y/o cerámica para uso industrial y de laboratorio

	269192
	5‰
	120
	Fabricación de objetos de barro, loza, porcelana y/o cerámica para uso industrial y de laboratorio uso doméstico (excepto artefactos sanitarios)

	269193
	5‰
	120
	Fabricación de objetos de barro, loza, porcelana y/o cerámica n.c.p. (excepto refractarios, ladrillos y revestimientos para pisos y paredes)

	 
	 
	 
	Fabricación de otros productos minerales no metálicos

	269200
	5‰
	120
	Fabricación de material refractario

	269301
	5‰
	120
	Fabricación de ladrillos y bloques

	269302
	5‰
	120
	Fabricación de revestimientos cerámicos para pisos y paredes

	269309
	5‰
	120
	Fabricación de productos de arcilla y/o cerámica no refractaria para uso estructural

	269410
	5‰
	120
	Fabricación de cemento

	269421
	5‰
	120
	Elaboración de yeso

	269422
	5‰
	120
	Fabricación de cal

	269510
	5‰
	120
	Fabricación de mosaicos, baldosas, revestimientos de paredes y pisos, de productos plásticos pisos (excluidos los cerámicos y plásticos)

	269591
	5‰
	120
	Fabricación de artículos de cemento y fibrocemento (excepto ladrillos)

	269592
	5‰
	120
	Fabricación de premoldeados para la construcción (incluye viviendas premoldeadas)

	269600
	5‰
	120
	Fabricación de productos de piedra, mármol y/o granito (incluye corte y tallado)

	269990
	5‰
	120
	Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.

	 
	 
	 
	Industrias básicas de hierro y acero

	271001
	5‰
	120
	Fundición en hornos y acerías. Producción de lingotes, planchas o barras

	271002
	5‰
	120
	Laminación y estirado. Laminadoras. Cortes, doblado y plegado de chapas /o aceros

	271009
	5‰
	120
	Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. (Incluye alambre, cañerías, tuberías, etc.)en general

	 
	 
	 
	Industrias básicas de metales no ferrosos incluyendo metales preciosos

	272010
	5‰
	120
	Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio

	272090
	5‰
	120
	Producción de metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

	273100
	5‰
	120
	Fundición de hierro y acero

	273200
	5‰
	120
	Fundición de metales no ferrosos

	 
	 
	 
	Fabricación de productos metálicos excepto maquinaria y equipos

	281101
	5‰
	100
	Fabricación de productos de carpintería metálica

	281102
	5‰
	100
	Fabricación de estructuras metálicas para la construcción

	281109
	5‰
	120
	Montajes industriales

	281200
	5‰
	120
	Fabricación de tanques y depósitos metálicos

	281300
	5‰
	120
	Fabricación de calderas y generadores de vapor

	289100
	5‰
	120
	Galvanoplastia, esmaltado, etc., y otros procesos similares en metales, incluyendo pulvimetalurgia, incluye estampado, prensado, forjado y/o laminado de metales

	289301
	5‰
	120
	Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios (para uso general, plomería, albañilería, etc., incluyendo las de campo y jardín)

	289302
	5‰
	120
	Fabricación de cuchillería, vajilla, utensilios y baterías de cocina

	289309
	5‰
	120
	Fabricación de cerraduras, llaves, herrajes y otros artículos de ferretería incluyendo clavos y bulones

	289910
	5‰
	120
	Fabricación de envases metálicos, incluyendo bronce, latón, aluminio, hojalata, etc.

	289991
	5‰
	120
	Fabricación de tejidos de alambre

	289992
	5‰
	120
	Fabricación de cajas de seguridad

	289993
	5‰
	120
	Fabricación de productos metálicos de Tornería y/o Matricería

	289999
	5‰
	120
	Fabricación de productos metálicos n.c.p.

	 
	 
	 
	Fabricación y/o reparación de maquinaria excepto la eléctrica

	291100
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de motores y turbinas, incluyendo máquinas de vapor (excepto de motocicletas, automotores y naves)

	291200.1
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de bombas, compresores y maquinaria o equipos similares

	291200.2
	5‰
	120
	Fabricación de válvulas, grifos y accesorios de cañerías

	291400
	5‰
	120
	Fabricación de hornos, hogares, estufas y calefactores industriales (excluidos los eléctricos)

	291500
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de ascensores, escaleras mecánicas, montacargas, etc.

	291900.1
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipos para la industria en general n.c.p.

	291900.2
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para uso vial

	291900.3
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de máquinas y equipos n.c.p. (excepto la maquinaria eléctrica)

	291900.4
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de accesorios de máquinas y equipos n.c.p. (excepto los eléctricos)

	292110
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de tractores

	292190
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria agropecuaria y forestal (excepto tractores)

	292300
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para trabajar los metales, incluyendo máquinas herramienta y máquinas para metalurgia

	292400.1
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para la industria minera, petrolera y canteras

	292400.2
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para la industria minera, petrolera y canteras construcción

	292500
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria para la elaboración y envases de productos alimenticios, bebidas y tabaco

	292600
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para la industria textil, prendas de vestir y cuero

	292700
	8‰
	120
	Fabricación y/o reparación de armas (excepto municiones)

	292901
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para la industria del papel y las artes gráficas

	292909.1
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de básculas, balanzas y dinamómetros, excepto los científicos para uso de laboratorio

	292909.2
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de maquinaria y equipo para trabajar la madera

	292909.3
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de máquinas y equipos de refrigeración

	293010
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de cocinas, calefones, estufas y calefactores de uso doméstico, no eléctricos

	293095
	5‰
	120
	Fabricación de artefactos para iluminación metálicos, excepto los eléctricos

	 
	 
	 
	Fabricación y/o reparación de maquinarias, aparatos, accesorios y suministros eléctricos y electrónicos

	293020
	5‰
	120
	Fabricación de heladeras, freezers, lavarropas y secarropas

	293091
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de máquinas de coser y tejer

	293092.1
	5‰
	120
	Fabricación de ventiladores y extractores de aire, aspiradoras y otros aparatos semejantes

	293092.2
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de acondicionadores de aire

	293093
	5‰
	120
	Fabricación de enceradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras y otros aparatos semejantes

	293094
	5‰
	120
	Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, microondas y otros aparatos generadores de calor

	293099.1
	5‰
	120
	Fabricación de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte (incluye accesorios eléctricos)

	293099.2
	5‰
	120
	Fabricación de aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico no clasificados en otra parte

	293099.3
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de máquinas y aparatos industriales eléctricos no clasificados en otra parte

	300000
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de maquinaria de oficina, cálculo, contabilidad, equipos de computación, máquinas de escribir, cajas registradoras, etc.

	311000
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de motores eléctricos, transformadores y generadores

	312000.1
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de equipos de distribución y transmisión de electricidad

	312000.2
	5‰
	120
	Fabricación de conductores eléctricos

	314000
	5‰
	120
	Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas

	315000
	5‰
	120
	Fabricación de artefactos eléctricos para la iluminación

	321000
	5‰
	120
	Fabricación de lámparas y tubos eléctricos

	322000
	5‰
	120
	Fabricación de Transmisores de Radio y Televisión y aparatos de telefonía y telegrafía con hilos

	319000.1
	5‰
	120
	Fabricación de bobinas, arranques, bujías y otros equipos y aparatos eléctricos para motores de combustión interna

	319000.2
	5‰
	120
	Fabricación de equipos y aparatos de comunicaciones

	323000.1
	5‰
	120
	Fabricación de receptores de radio, televisión, grabación y reproducción de imagen gravadas y sonido

	323000.2
	5‰
	120
	Fabricación y grabación de discos y cintas magnetofónicas

	323000.3
	5‰
	120
	Fabricación de piezas y suministros utilizados especialmente para aparatos de radio y televisión

	 
	 
	 
	Fabricación y/o reparación de equipos profesionales y científicos, instrumentos de medida y control, fotográficos y de óptica, relojes

	331100
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación e instrumentos y aparatos de cirugía, medicina, odontología, ortopedia, sus partes y accesorios

	331200
	5‰
	60
	Fabricación y/o reparación de equipo profesional y científico, e instrumentos de medida y control no clasificados en otra parte

	332001
	5‰
	120
	Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía

	332002
	5‰
	120
	Fabricación de lentes y artículos oftálmicos

	332003
	5‰
	120
	Fabricación de instrumentos de óptica

	333000
	5‰
	120
	Fabricación y armado de relojes (incluye Fabricación de piezas y cajas para relojes y mecanismos similares)

	 
	 
	 
	Fabricación de equipos de transporte

	341000.1
	5‰
	120
	Fabricación de motores para automóviles, camiones y otros vehículos para transporte de carga y pasajeros (excluidos motos y similares)

	341000.2
	5‰
	120
	Fabricación y armado de vehículos automotores

	342000.1
	5‰
	120
	Fabricación de remolques y semirremolques

	342000.2
	5‰
	120
	Fabricación y armado de carrocerías para automóviles, camiones y otros vehículos para transporte de carga y pasajeros (incluye casas rodantes)

	343000
	5‰
	120
	Fabricación de repuestos, piezas y accesorios para vehículos automotores

	343001
	5‰
	60
	Rectificación de motores

	351100
	5‰
	120
	Construcción de motores y piezas para navíos

	351200
	5‰
	120
	Construcción y reparación de embarcaciones, incluye buques, yates, veleros, botes, etc. Astilleros

	352000
	5‰
	120
	Construcción de maquinaria y equipo ferroviario (incluye locomotoras y material rodante)

	353000
	5‰
	120
	Fabricación de aeronaves, planeadores y similares, sus componentes, repuestos y accesorios

	359100
	5‰
	120
	Fabricación de motocicletas, vehículos similares y sus partes, incluyendo el motor

	359200
	5‰
	120
	Fabricación y armado de bicicletas y rodados similares

	359900.1
	5‰
	120
	Fabricación de material de transporte no clasificado en otra parte

	359900.2
	5‰
	120
	Fabricación y/o reparación de grúas y equipamiento de transporte mecánico

	 
	 
	 
	Fabricación de muebles y accesorios de madera, caña, mimbre y otros, excepto los que son metálicos o de plástico

	361010.1
	5‰
	120
	Fabricación de muebles, sus partes y accesorios, excepto metálicos y/o plásticos

	361010.2
	5‰
	120
	Fabricación de accesorios para muebles

	 
	 
	 
	Otras industrias manufactureras

	151191
	5‰
	120
	Elaboración de aceites y grasas animales no comestibles

	361030
	5‰
	120
	Fabricación de colchones, sommiers, almohadones y almohadas

	369101
	5‰
	120
	Fabricación de joyas y artículos conexos

	369102
	5‰
	120
	Fabricación de objetos de platería y enchapados

	369200
	5‰
	120
	Fabricación de instrumentos de música

	369300
	5‰
	120
	Fabricación de equipos y aparatos para deporte, atletismo y camping

	369400
	5‰
	120
	Fabricación de juegos y juguetes (excepto los de caucho y plástico)

	369910
	5‰
	120
	Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, plumas estilográficas y artículos similares para oficina

	369920
	5‰
	120
	Fabricación de cepillos, pinceles y escobas

	369991
	5‰
	120
	Fabricación de fósforos

	369992
	5‰
	120
	Fabricación de paraguas

	369999.1
	5‰
	120
	Fabricación de equipos y artículos para gastronomía

	369999.2
	5‰
	120
	Fabricación de artículos no clasificados en otra parte

	371000
	5‰
	120
	Reciclamiento de desperdicios y desechos metálicos

	372000
	5‰
	120
	Reciclamiento de desperdicios y desechos no metálicos

	373000
	5‰
	120
	Desarrollo de software

	374000
	5‰
	120
	Fabricación y armado de letreros y anuncios publicitarios

	 
	 
	 
	ELECTRICIDAD, GAS Y SIMILARES

	 
	 
	 
	Electricidad, gas y vapor

	401110
	10‰
	 
	Generación de energía térmica convencional. (Incluye la producción de energía eléctrica mediante máquinas turbo-gas, turbo vapor, ciclo combinado y turbo diesel). Por cada 10000 Kw. $10.-

	401120
	10‰
	 
	Generación de energía térmica nuclear. (Incluye la producción de energía eléctrica mediante combustible nuclear). Por cada 10000 Kw. $10.-

	401130
	10‰
	 
	Generación de energía hidráulica. (Incluye la producción de energía eléctrica mediante centrales de bombeo). Por cada 10000 Kw. $ 10.-

	401190
	10‰
	 
	Generación de energía n.c.p. (Incluye la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía solar, biomasa, eólica, geotérmica, mareomotriz, etc.). Por cada 10000 Kw. $10.-

	401200
	10‰
	 
	Transporte de energía eléctrica. Por cada 10000 Kw. $10.-

	401300
	10‰
	 
	Distribución de energía eléctrica. Por cada 10000 Kw. $10.-

	402001
	10‰
	 
	Producción y/o distribución de gas natural. Por cada 10000 m3 $ 10.-

	402009
	10‰
	 
	Producción y/o distribución de gases no clasificados en otra parte. Por cada 10000 m3 $ 10.-

	403000
	10‰
	120
	Suministro de vapor y agua caliente

	 
	 
	 
	Captación, purificación y distribución de agua

	410020
	10‰
	1000
	Captación, purificación y distribución de agua

	 
	 
	 
	CONSTRUCCION

	
	
	
	Construcción pesada y edificios, reforma, reparación y prestaciones 
relacionadas con la construcción

	451100
	5‰
	120
	Excavación y/o Demolición de edificios y sus partes

	451200
	5‰
	120
	Perforación y sondeo (excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección de yacimientos de petróleo).

	451900
	5‰
	120
	Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras n.c.p. (Incluye el drenaje, remoción de rocas, excavación de zanjas para servicios públicos, alcantarillado urbano y para construcciones diversas, movimientos de tierras para hacer terraplenes o desmontes previos a la construcción de vías, autopistas, FF.CC., etc.)

	452100
	5‰
	80
	Construcción, reforma y/o reparación de edificios (incluye viviendas unifamiliares y multifamiliares; bungalows, cabañas, casas de campo, departamento, albergues para ancianos, estudiantes, niños, etc.)

	452390
	5‰
	120
	Construcción o reparación de calles, puentes, aeropuertos, centrales hidroeléctricas y/u obras pesadas similares

	452510
	5‰
	120
	Perforación de pozos de agua

	452510.1
	5‰
	60
	Perforación de pozo negro

	452520
	5‰
	120
	Hormigonado, hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado

	452530
	5‰
	120
	Colocación de cubiertas asfálticas y techos

	452900
	5‰
	120
	Obras de ingeniería civil n.c.p.

	452900.1
	5‰
	120
	Construcciones n.c.p.

	453110
	5‰
	120
	Instalación de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, etc.

	453190
	5‰
	120
	Ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas n.c.p.

	453300
	5‰
	120
	Instalación de gas, agua, sanitarios y equipos de climatización, con sus artefactos conexos

	453900
	5‰
	120
	Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. (incluye aislamiento término, acústico, antivibratorio, etc.)

	454100
	5‰
	120
	Colocación de carpintería y herrería de obra, vidrios y cerramientos

	454200.1
	5‰
	120
	Revoque y enyesado de paredes y cielorrasos

	454200.2
	5‰
	120
	Colocación y/o pulido de pisos y revestimientos de mosaicos, mármol, cerámicos y similares

	454200.3
	5‰
	120
	Colocación de pisos y revestimientos n.c.p. (incluye plastificado de pisos) 

	454900
	5‰
	120
	Terminación de edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. (Incluye trabajos de ornamentación, limpieza exterior de edificios con vapor, chorro de arena u otros métodos, etc.)

	455000
	5‰
	120
	Alquiler de equipo de construcción o demolición

	 
	 
	 
	Mantenimiento y/o reparación de automotores y/o motocicletas

	502210
	5‰
	60
	Taller de gomería. Incluye las que poseen anexos de recapados

	502220
	5‰
	60
	Reparación de automotores y motocicletas (amortiguadores, alineación de dirección, balanceo de ruedas, llantas, etc.)

	502300
	5‰
	60
	Instalación y reparación de lunetas y ventanillas, sistema de climatización, grabado de cristales de automotores, polarizados, etc.

	502400.1
	5‰
	60
	Tapizado y retapizado de automotores

	502400.2
	5‰
	60
	Servicio de tapicería (excluido p/automotores)

	502500
	5‰
	60
	Reparaciones eléctricas de automotores (incluyendo tableros, instrumental y reparación o recarga de baterías)

	502600
	5‰
	60
	Taller de chapa y pintura de automotores

	502700
	5‰
	60
	Lavadero de autos

	502920
	5‰
	60
	Mantenimiento y reparación de frenos de automotores

	502921
	5‰
	60
	Servicio de cerrajería

	502990
	5‰
	60
	Reparación de automotores y motocicletas (motores y mecánica integral; incluidos carburador, radiador, etc. y Servicio de Auxilio y/o Remolque de automotores). Incluye instalación de equipos de G.N.C.

	504020
	5‰
	60
	Reparación de bicicletas y/o rodados infantiles

	505000.1
	5‰
	60
	Lubricentros

	 
	 
	 
	ACTIVIDADES COMERCIALES

	 
	 
	 
	POR MAYOR

	 
	 
	 
	Venta al por mayor en comisión o consignación

	511111
	12‰
	120
	Venta y/o distribución por mayor en comisión o consignación de cereales

	511119
	12‰
	120
	Venta y/o distribución por mayor en comisión o consignación de cereales productos y subproductos ganaderos y agrícolas n.c.p.

	511121.1
	12‰
	120
	Operaciones de intermediación de ganado en pie de terceros. Consig. de hacienda

	511121.2
	12‰
	120
	Operaciones de intermediación de ganado en pie en remates ferias

	511122
	12‰
	120
	Venta al por mayor o consignación de lanas, cueros y frutos del país

	511912
	12‰
	120
	Matarifes

	511919.1
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos y bebidas no alcohólicas

	511919.2
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de bebidas alcohólicas

	511919.3
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de tabaco

	511920
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles

	511930
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción

	511940.1
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de energía eléctrica, gas y combustibles

	511940.2
	12‰
	120
	Venta de combustibles al por menor (por comisiones)

	511950
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales

	511960.1
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de máquinas, equipos y aparatos de uso doméstico, incluidos los electrónicos

	511960.2
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves

	511970
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería

	511990.1
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles medicinales

	511990.2
	12‰
	120
	Venta de antigüedades, por comisiones o consignaciones

	511990.3
	12‰
	120
	Venta de automotores nuevos por comisiones o consignaciones. Incluye planes de ahorro

	511990.4
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.

	511990.5
	12‰
	120
	Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas, legumbres y hortalizas

	511990.6
	12‰
	120
	Venta de automotores usados por comisiones o consignaciones. Incluye planes de ahorro

	 
	 
	 
	Fraccionamiento, venta al por mayor de materias primas agropecuarias, de animales vivos y alimentos (excepto comisión o consignación)

	512111
	5‰
	120
	Venta por mayor de cereales

	512112
	5‰
	120
	Venta por mayor de semillas

	512121
	5‰
	120
	Venta al por mayor de lanas, cueros y frutos del país

	512129
	5‰
	120
	Venta al por mayor de materias primas pecuarias, incluye animales vivos

	512211
	5‰
	120
	Venta al por mayor de productos lácteos (excepto quesos)

	512212.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de fiambres, embutidos y chacinados

	512212.2
	5‰
	120
	Queserías. Venta al por mayor de quesos

	512221
	5‰
	120
	Venta y abastecimiento de carne y derivados

	512229
	5‰
	120
	Venta al por mayor de aves y huevos

	512230
	5‰
	120
	Venta al por mayor de pescados y productos marinos

	512240
	5‰
	120
	Venta al por mayor de frutas, legumbres y hortalizas

	512250
	5‰
	120
	Distribución y/o venta al por mayor de pan y/o productos de panificación

	512260
	5‰
	120
	Venta al por mayor de chocolate y sus preparados, caramelos y otros derivados del azúcar

	512271
	5‰
	120
	Fraccionamiento y/o venta al por mayor de azúcar

	512272
	5‰
	120
	Venta al por mayor de aceites y grasas comestibles, vinagres

	512273
	5‰
	120
	Venta al por mayor de café, té y yerba mate (incluye Fraccionamiento, y/o venta al por mayor de sal), (Fraccionamiento, y/o venta al por mayor de té y especias)

	512279
	5‰
	120
	Distribución y venta al por mayor de productos y subproductos de molinería

	512291
	5‰
	120
	Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales

	512292
	5‰
	120
	Venta por mayor de productos para animales incluidos medicamentos y/o mascotas

	512299.1
	5‰
	120
	Fraccionamiento, distribución y/o venta al por mayor de encurtidos

	512299.2
	5‰
	120
	Distribución y venta al por mayor de alimentos y/o suplementos dietarios

	512299.3
	5‰
	120
	Venta, distribución y/o fraccionamiento al por mayor de productos dietéticos

	512299.4
	5‰
	120
	Venta y/o distribución al por mayor de otros productos y subproductos ganaderos y agrícolas

	512299.5
	5‰
	120
	Fraccionamiento, distribución y/o venta por mayor de productos alimentarios n.c.p.

	 
	 
	 
	Fraccionamiento y/o venta por mayor de bebidas y tabacos

	512311
	5‰
	120
	Venta al por mayor de vinos sin fraccionamiento

	512312
	5‰
	120
	Venta al por mayor de bebidas alcohólicas y energizantes

	512319
	5‰
	120
	Fraccionamiento, distribución y/o venta por mayor de alcoholes

	512320
	5‰
	120
	Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas, aguas, gaseosas

	512330
	12‰
	200
	Expendio de bebidas alcohólicas: entre las 24 Hs. y las 07 del día siguiente. 

	512400
	5‰
	200
	Venta al por mayor de tabacos y cigarrillos

	 
	 
	 
	Depósito y/o venta por mayor de textiles, prendas de vestir y cuero; accesorios de vestir

	513111
	5‰
	120
	Venta al por mayor de fibras, hilados e hilos

	513112
	5‰
	120
	Venta al por mayor de tejidos

	513114
	5‰
	120
	Venta al por mayor de mantelería y ropa de cama

	513115
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de tapicería, tapices y alfombras

	513121
	5‰
	120
	Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero (excepto calzado)

	513122
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de mercería, medias y artículos de punto

	513123
	5‰
	120
	Venta de pañales por mayor

	513129
	5‰
	120
	Venta al por mayor de prendas de vestir (excepto de cuero y calzado)

	513130
	5‰
	120
	Venta al por mayor de calzados (incluye zapatos y zapatillas)

	513141
	5‰
	120
	Venta al por mayor de pieles y cueros

	513149
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de marroquinería

	 
	 
	 
	Depósito y/o venta por mayor de madera, papel y derivados

	513211.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de textos nuevos

	513211.2
	5‰
	120
	Venta al por mayor de textos usados

	513212
	5‰
	120
	Distribución por mayor de diarios y revistas

	513221
	5‰
	120
	Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón

	513223
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de librería y papelería

	 
	 
	 
	Depósito, distribución y/o venta por mayor de sustancias químicas industriales; productos químicos y derivados del petróleo

	513310.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios

	513310.2
	5‰
	120
	Venta por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios (medicamentos)

	513381
	1‰
	120
	Combustibles derivados del Petróleo y Gas natural Comprimido 

	515160
	3‰
	120
	Venta al por mayor de sustancias químicas industriales y materias primas para la elaboración de plásticos

	514110.1
	3‰
	120
	Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores

	514110.2
	3‰
	120
	Fraccionamiento, distribución y venta al por mayor de aditivos y lubricantes

	514191
	3‰
	120
	Fraccionamiento y/o distribuidores al por mayor de gas licuado (incluye envasado de garrafas)

	514199.1
	3‰
	120
	Venta al por mayor de combustibles y lubricantes, excepto para automotores y gas en garrafas

	514199.2
	5‰
	120
	Distribución y venta al por mayor de carbón y sus derivados

	514931
	5‰
	120
	Venta al por mayor de abonos y plaguicidas

	514932
	5‰
	120
	Distribución y venta al por mayor de productos de caucho

	514933
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de plástico

	514990
	3‰
	120
	Distribución y venta al por mayor de petróleo y sus derivados (excepto combustibles)

	 
	 
	 
	Depósito, distribución y/o Venta por mayor de productos metálicos

	513916
	5‰
	120
	Venta al por mayor de hierros, aceros, metales no ferrosos y subproductos, excepto chatarra

	513917
	5‰
	120
	Venta al por mayor de muebles de metal y sus accesorios

	513918
	5‰
	120
	Venta al por mayor de chatarra

	 
	 
	 
	Depósito, distribución y/o Venta por mayor de otros artículos

	513320
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de tocador, jabones, perfumes, cosméticos, etc.

	513410
	5‰
	120
	Venta al por mayor de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica

	513420
	5‰
	120
	Venta al por mayor de joyas, relojes y artículos conexos

	513532
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje

	513551.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de instrumentos musicales

	513551.2
	5‰
	120
	Venta al por mayor de discos, cassettes, DVD, videojuegos. Disquerías

	513552
	5‰
	120
	Venta al por mayor de equipos y aparatos de radio, televisión, comunicaciones y/o sus componentes

	513910
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de limpieza y saneamiento

	513920
	5‰
	120
	Venta al por mayor de juguetes y/o artículos de cotillón

	513930
	5‰
	120
	Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares

	513940
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos para deportes y camping

	513950
	5‰
	120
	Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos similares para la decoración

	513992
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos para kiosco y/o para salones de venta

	513999.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de tarjetas magnéticas de transporte

	513999.2
	5‰
	120
	Venta al por mayor de tarjetas magnéticas de telefonía

	513999.3
	5‰
	120
	Venta al por mayor de máquinas, equipos y aparatos de uso doméstico (incluidos los eléctricos)

	513999.4
	5‰
	120
	Venta al por mayor de cámaras y cubiertas

	513999.5
	5‰
	120
	Venta al por mayor de productos n.c.p.

	513999.6
	5‰
	120
	Venta al por mayor de Pirotecnia

	515150
	5‰
	120
	Venta al por mayor de descartables de uso médico, paramédico, odontológico y ortopédico

	515420
	5‰
	120
	Venta al por mayor de muebles y accesorios excepto los metálicos

	 
	 
	 
	Venta por mayor de materiales para la construcción

	513531
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de cristal y vidrio

	514310
	5‰
	120
	Venta al por mayor de aberturas (puertas, ventanas, armazones, etc.)

	514320
	5‰
	120
	Venta al por mayor de madera y productos de madera, excepto muebles

	514330
	5‰
	120
	Venta al por mayor en ferreterías

	514340
	5‰
	120
	Venta al por mayor de pinturas, barnices, lacas y esmaltes

	514350
	5‰
	120
	Venta al por mayor de vidrios planos y templados

	514391
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos de plomería, electricidad, iluminación, calefacción, obras sanitarias y similares

	514392
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos y objetos de barro, loza y/o porcelana

	514399.1
	5‰
	120
	Venta al por mayor de ladrillos, cemento, cal, arena, piedra, mármol y similares

	514399.2
	5‰
	120
	Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.

	 
	 
	 
	Venta por mayor de motores, máquinas y equipos

	515110
	5‰
	120
	Venta al por mayor de equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza

	515921
	5‰
	120
	Venta al por mayor de equipo informático y máquinas de oficina, cálculo y contabilidad

	 
	 
	 
	Venta al por mayor de automotores, motonetas y/o motocicletas

	501110.2
	5 ‰
	120
	Venta al por mayor de motocicletas nuevas y/o usadas

	501210.2
	6 ‰
	120
	Venta al por mayor de automotores nuevos y/o usados

	 
	 
	 
	POR MENOR

	 
	 
	 
	Venta de automotores, motonetas y/o motocicletas

	501110.1
	5‰
	120
	Venta por menor de vehículos automotores nuevos

	501210.1
	5‰
	120
	Venta por menor de vehículos automotores usados

	501210.3
	12‰
	120
	Venta por menor de motocicletas nuevas y/o usadas en consignación

	501210.4
	12‰
	120
	Venta por menor de automotores nuevos y/o usadas en consignación

	504010
	5 ‰
	120
	Venta por menor de motocicletas nuevas y/o usadas

	 
	 
	 
	Venta al por menor de productos alimenticios y bebidas

	521110
	5‰
	5000
	Hipermercado

	521120.1
	5‰
	200
	Supermercado con una superficie hasta 300 m2

	521120.2
	5‰
	300
	Supermercado con una superficie de 301 m2 hasta 600 m2

	521120.3
	5‰
	400
	Supermercado con una superficie de 601 m2 hasta 2000 m2

	521120.4
	5‰
	500
	Supermercado una superficie superior a 2001 m2

	521130
	5‰
	120
	Minimercado

	521190.1
	5‰
	60
	Kioscos instalados dentro zona 1

	521190.2
	5‰
	40
	Kioscos instalados fuera de zona 1

	522111
	5‰
	60
	Venta al por menor de leche y productos lácteos

	522112.1
	5‰
	60
	Venta al por menor de quesos

	522112.2
	5‰
	60
	Fiambrería. Venta al por menor de fiambres

	522120.1
	5‰
	60
	Venta al por menor de productos dietéticos

	522120.2
	5‰
	60
	Venta al por menor de alimentos y/o suplementos dietarios

	522120.3
	5‰
	60
	Almacén de comestibles

	522120.4
	5‰
	60
	Venta de helados envasados

	522191
	5‰
	60
	Verdulería y Frutería

	522210.1
	5‰
	60
	Carnicería. Venta al por menor de carnes y sus preparados y derivados (excepto envasada y/o congelada)

	522210.2
	5‰
	60
	Venta al por menor de carne envasada y/o congelada

	522220
	5‰
	60
	Pollería. Venta al por menor de aves evisceradas y huevos

	522300
	5‰
	60
	Venta al por menor de legumbres, frutas, cereales secos y en conservas

	522410
	5‰
	60
	Venta al por menor de panificadoras y/o panaderías

	522420
	5‰
	60
	Venta al por menor de bombones y golosinas. Caramelería, galletitería

	522500.1
	5‰
	60
	Venta al por menor de bebidas no alcohólicas, gaseosas y jugos

	522500.2
	5‰
	60
	Venta al por menor de vinos y otras bebidas alcohólicas y/o bebidas energizantes. Vinotecas. Vinerías

	522520
	12‰
	300
	Expendio de bebidas alcohólicas: entre las 24hs y las 09Hs del dia siguiente 

	522910
	5‰
	60
	Pescadería

	522999.1
	5‰
	60
	Venta al por menor de productos de repostería

	522999.2
	5‰
	60
	Venta al por menor de masas y demás productos de pastelerías. Confiterías

	522999.3
	5‰
	60
	Venta al por menor de pastas frescas

	522999.4
	5‰
	60
	Venta al por menor de café, té, yerba mate y especias

	522999.5
	5‰
	60
	Venta de choripan, hamburguesas y panchos

	 
	 
	 
	Venta al por menor en cigarrerías. Agencias de lotería y otros juegos de azar

	924910.1
	10‰
	80
	Quiniela

	924910.2
	10‰
	80
	Prode

	924910.3
	10‰
	80
	Lotería

	924910.4
	10‰
	80
	Bingo, quini-6 u otros similares

	924910.5
	10‰
	80
	Otros juegos de azar

	924910.6
	10‰
	80
	Lotería instantánea

	924910.7
	10‰
	80
	Emisión u organización de rifas, bonos, cupones, billetes o similares

	522991
	5‰
	60
	Venta al por menor de tabacos y cigarrillos

	523000
	5‰
	60
	Venta de cospeles al por menor. Por la comisión

	 
	 
	 
	Venta al por menor de textiles, prendas y/o accesorios de vestir, y productos de cuero

	523210.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de lanas, hilos y artículos afines

	523210.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de mercería

	523210.3
	5‰
	70
	Venta al por menor de tejidos de punto

	523290
	5‰
	70
	Venta al por menor de tapices y alfombras

	523310
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de lencería

	523330
	5‰
	70
	Venta al por menor de ropa y accesorios para bebés y niños

	523360
	5‰
	70
	Venta al por menor de telas. Tiendas

	523380
	5‰
	70
	Venta al por menor de pieles naturales y/o sintéticas. Peletería

	523391
	5‰
	70
	Venta al por menor de prendas de vestir de cuero y sucedáneos

	523399.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de productos y artículos confeccionados con materiales textiles n.c.p.

	523399.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de prendas de vestir, excepto las de cuero

	523420
	5‰
	70
	Venta al por menor de calzado. Zapaterías y zapatillerías

	523490
	5‰
	70
	Venta al por menor de carteras y demás artículos de marroquinería

	523941
	5‰
	70
	Venta al por menor de indumentaria deportiva y sus accesorios

	 
	 
	 
	Depósito, distribución y/o Venta por menor de materiales para la construcción

	523610
	5‰
	70
	Venta al por menor de aberturas (puertas, ventanas, armazones, etc.)

	523630
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de ferretería. Ferretería

	523640
	5‰
	70
	Venta al por menor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y artículos de pinturería

	523660
	5‰
	70
	Venta al por menor de vidrios, cristales, espejos, mamparas y cerramientos (incluye su colocación). Vidrierías

	523670
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de revestimiento y decoración

	523690.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de sanitarios

	523690.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de materiales de construcción

	 
	 
	 
	Venta al por menor de artículos diversos

	503100.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de repuestos y accesorios para vehículos automotores, incluido equipos de G.N.C.

	503100.2
	5‰
	120
	Venta al por mayor de repuestos y accesorios para vehículos automotores, incluido equipos de G.N.C.

	523110.1
	5‰
	70
	Venta al por menor en farmacias de productos medicinales

	523110.2
	5‰
	50
	Venta al por menor de herboristería

	503210
	5‰
	70
	Venta al por menor de cámaras y cubiertas.

	505000
	5‰
	70
	Venta al por menor de lubricantes líquidos y/o sólidos

	523120
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de perfumería y/o cosmética

	523330.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de pañales

	523510
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de caña y mimbre. Venta de muebles. Mueblería

	523520
	5‰
	70
	Venta al por menor de colchones, almohadas y accesorios

	523530
	5‰
	70
	Venta al por menor de aparatos y artefactos eléctricos para la iluminación

	523540
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de bazar y menaje

	523550
	5‰
	120
	Venta al por menor de artículos del hogar

	523560.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de instrumentos musicales

	523560.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de discos, cassettes, DVD, DVC, videos juegos y similares. Disquerías

	523560.3
	5‰
	70
	Venta al por menor de aparatos para videojuegos; cassettes, DVD; reproductores; videograbadoras y similares

	523560.4
	5‰
	70
	Venta al por menor y/o colocación de equipos de audio; de radiollamado, alarmas; cierre centralizado; levanta cristales para automotores

	523590
	5‰
	60
	Compra y venta de artículos del hogar y muebles

	523620
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de madera n.c.p.

	523710.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de aparatos fotográficos, artículos de fotografía

	523710.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de óptica y ortopedia

	523720
	5‰
	70
	Venta de artículos de fantasías, bijouterie, platería, alhajas y orfebrería

	523720.1
	5‰
	120
	Venta al por menor de joyas, relojes y artículos conexos

	523720.2
	5‰
	200
	Compra y/o venta de oro

	523810
	5‰
	70
	Venta al por menor de textos nuevos

	523820
	5‰
	50
	Venta al por menor de diarios y revistas

	523830
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de librería, papelería y/o para oficina

	523911
	5‰
	70
	Venta al por menor de flores y plantas naturales y/o artificiales

	523912
	5‰
	70
	Venta al por menor de semillas, abonos, fertilizantes y otros productos de vivero

	523913
	5‰
	70
	Venta al por menor de forrajes

	523914
	5‰
	70
	Venta al por menor de plaguicidas

	523920
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos, productos y/o insumos de limpieza

	523930.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de juguetes. Jugueterías

	523930.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de cotillón

	523942
	5‰
	70
	Venta al por menor de armas y artículos de cuchillería. Armería. Cuchillería. Venta al por menor de artículos de caza y pesca

	523950
	5‰
	70
	Venta al por menor de máquinas de oficina, computadoras, cálculo, sus componentes y repuestos

	523950.1
	5‰
	70
	Venta por menor de Insumos de computación

	523952
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de telefonía - celulares y sus accesorios

	523952.1
	5‰
	120
	Activación de líneas teléfonos celulares

	523960
	6‰
	120
	Combustibles derivados del petróleo y Gas Natural Comprimido

	523960.1
	5‰
	70
	Carbón y leña

	523961
	6‰
	120
	Venta de GNC

	523963
	6‰
	120
	Combustibles derivados del petróleo y Gas Natural Comprimido en estaciones de servicio 

	523965
	5‰
	70
	Recarga y/o venta al por menor de gas carbónico p/matafuegos y gasificadores

	523966
	5‰
	70
	Recarga y/o venta al por menor de garrafas y combustibles sólidos y líquidos (excluye estaciones de servicios)

	523970
	5‰
	70
	Venta por menor de productos para animales incluidos medicamentos y/o mascotas

	523991
	5‰
	70
	Venta al por menor de productos de caucho n.c.p.

	523992.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de motores, maquinarias, equipos y aparatos industriales (incluidos los eléctricos)

	523992.2
	5‰
	70
	Venta al por menor de máquinas n.c.p. y/o motores, incluidos sus repuestos

	523993
	5‰
	70
	Venta al por menor de equipo profesional, científico e instrumentos de medida y de control

	523999.1
	5‰
	70
	Venta al por menor de herrajes en general

	523999.2
	5‰
	40
	Artesanos. Venta al por menor de artesanías

	523999.3
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos para regalos. Regalería

	523999.4
	5‰
	40
	Venta al por menor de artículos regionales

	523999.5
	5‰
	70
	Venta al por menor de bicicletas y/o rodados infantiles, sus

	 
	5‰
	 
	repuestos y accesorios

	523999.6
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de plástico

	523999.7
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos para publicidad

	523999.8
	5‰
	70
	Venta al por menor de tarjetas magnéticas de transporte de pasajeros y/o de telefonía

	523999.9
	5‰
	70
	Venta al por menor de alarmas y otros artículos de seguridad

	523999.10
	5‰
	70
	Venta al por menor de insumos médicos

	523999.11
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos electrónicos, sus repuestos y accesorios (excepto del hogar)

	523999.12
	5‰
	120
	Venta al por menor de lanchas y embarcaciones deportivas

	523999.13
	5‰
	50
	Venta al por menor de artículos de santería

	524000
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos de camping

	524200
	5‰
	70
	Venta al por menor de textos usados

	524910
	5‰
	70
	Venta al por menor de antigüedades, objetos de arte, cuadros, marcos, filatelia y numismática

	524990
	5‰
	70
	Artículos usados o reacondicionados

	525000
	5‰
	70
	Desarmaderos de autos y venta al por menor de sus partes. Repuestos y accesorios usados

	525040
	5‰
	70
	Venta al por menor de sustancias químicas industriales

	525900
	5‰
	70
	Venta al por menor de artículos n.c.p.

	525900.1
	5‰
	150
	Pirotecnia por menor

	525900.2
	5‰
	100
	Venta al por menor de artículos varios. Polirubros

	525901
	5‰
	100
	Sex shop (conforme a la tipificación que fije el DEM)

	525902
	5‰
	70
	Venta de materiales de rezago y chatarra

	 
	 
	 
	TRANSPORTE

	 
	 
	 
	Transporte terrestre

	601100
	1‰
	1300
	Transporte ferroviario

	602110
	5‰
	70
	Servicio de mudanzas

	602180
	5‰
	120
	Transporte urbano de cargas n.c.p. (incluye fletes)

	602190
	5‰
	120
	Transporte automotores de carga y encomienda a corta, media y larga distancia

	602210.1
	1‰
	120
	Transporte urbano de pasajeros

	602210.2
	1‰
	120
	Transporte interurbano de pasajeros

	602220.1
	5 ‰
	70
	Transporte de pasajeros por Auto-taxi. La agencia tributará

	602230
	5 ‰
	70
	Transporte escolar

	602240
	5 ‰
	100
	Transporte privado n.c.p. (excepto taxis, remis, transporte escolar, alquiler de auto)

	602250
	5 ‰
	120
	Transporte de pasajeros de larga distancia

	603100
	5 ‰
	120
	Transporte por oleoductos y gasoductos

	 
	 
	 
	Transporte aéreo

	622000
	5‰
	1300
	Transporte aéreo, de pasajeros y/o cargas

	 
	 
	 
	Servicios conexos con los de transporte

	632003
	5‰
	120
	Agencias aéreas. Servicios conexos propios

	632004
	5‰
	120
	Agencias aéreas. Servicios por comisión

	633110
	5‰
	1000
	Peajes

	633190
	5‰
	70
	Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.

	633390
	5‰
	120
	Servicios relacionados con el transporte aéreo n.c.p.

	634100
	5‰
	70
	Agencias de turismo y servicios conexos propios

	634110
	12‰
	70
	Agencias de turismo y servicios conexos (por comisiones)

	635000
	5 ‰
	65
	Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías

	 
	 
	 
	DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO

	632000.1
	5‰
	120
	Depósitos y almacenamientos en general, excepto alimentos

	632000.2
	5‰
	120
	Depósitos y almacenamientos de alimentos refrigerados

	632000.3
	5‰
	120
	Depósitos y almacenamientos de alimentos no refrigerados

	632000.4
	5‰
	120
	Depósitos , almacenamiento y venta de Pirotecnia, pólvora,

	 
	 
	 
	COMUNICACIONES

	642010.1
	5‰
	120
	Comunicaciones por radio excepto radiodifusión y televisión (radioaficionados)

	642020.1
	5‰
	120
	Comunicaciones por correo, telégrafo y télex

	642020.2
	15 ‰
	 
	Comunicaciones telefónicas. 

	642020.3
	15 ‰
	 
	Telefonía celular

	642020.4
	15 ‰
	 
	Comunicaciones telefónicas larga distancia no incluidos en código

	642020.5
	5‰
	70
	Cabinas telefónicas 

	642021
	5‰
	120
	Estafeta postal

	642070
	15 ‰
	 
	Servicios complementarios de antena comunitaria de TV y circuito cerrado comunitario de TV - como la televisión satelital y por cable - regulados por Ley Nº 22285 Con un mínimo por abonado de $0,72

	602091.1
	5‰
	120
	Emisora y productora de televisión por cable

	602091.2
	5‰
	120
	Emisora y productora de televisión abierta

	642099
	5‰
	120
	Servicios de transmisión de sonido, imágenes, datos u otra información

	642099.1
	10 ‰
	120
	Correo electrónico - Provisión de Servicios de internet 

	642099.2
	5 ‰
	120
	Comunicaciones no clasificadas en otra parte

	 
	 
	 
	ENTIDADES FINANCIERAS

	 
	 
	 
	Establecimientos y servicios financieros

	652130
	8‰
	 
	Bancos Con un mínimo por empleado de $ 150,00

	652201
	8‰
	200
	Compañías de Ahorro para fines determinados 

	652202.1
	8‰
	400
	Compañías Financieras, Caja de Créditos, Sociedades de Crédito para consumo comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y autorizadas por el Banco Central de la República Argentina.


	652202.2
	15‰
	400
	Operaciones de préstamos que se efectúan a Empresas Comerciales, Industriales, Agropecuarias o Servicios que no sean los otorgados por las entidades involucradas en los apartados anteriores. 

	659890
	24‰
	1000
	Operaciones o préstamos no involucrados en los apartados anteriores

	659900
	15 ‰
	400
	Operaciones de préstamos y demás operaciones  efectuadas por asociaciones profesionales, Entidades Mutuales, gremiales o sindicales.

	659920
	25‰
	1000
	Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes y/o tarjetas de compras y/o créditos 

	659908
	12‰
	120
	Intermediarios, consignatarios, comisionistas, que perciban comisiones u otras retribuciones análogas o porcentajes

	659990.1
	15‰
	400
	Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.

	671910
	16‰
	400
	Compra y Venta de títulos y Casas de Cambio. 

	 
	 
	 
	SEGUROS

	662020
	5 ‰
	120
	Seguros (Cooperativa, Mutual y/o compañía privada)

	662030
	5 ‰
	120
	Aseguradora de riesgo de trabajo (A.R.T.)

	662040
	5 ‰
	120
	Agente de seguros y servicios relacionados con seguros n.c.p.

	 
	 
	 
	BIENES MUEBLES E INMUEBLES

	 
	 
	 
	Servicios inmobiliarios

	701090.1
	5 ‰
	70
	Venta de inmuebles Propios

	701090.2
	5 ‰
	70
	Administración, alquiler y/o venta de terceros. Inmobiliarias

	701090.3
	5 ‰
	70
	Locación de bienes inmuebles propios

	702000.1
	5 ‰
	70
	Compra Venta de Bienes Inmuebles

	702000.2
	5 ‰
	70
	Corredor inmobiliario

	 
	 
	 
	Playas de estacionamiento

	633120
	5‰
	70
	Playas de estacionamiento

	 
	 
	 
	Alquiler y arrendamiento de máquinas, autos y equipos

	711100
	5‰
	120
	Alquiler de equipo de transporte para vía terrestre, sin operarios ni tripulación

	711200
	5‰
	120
	Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación

	711300
	5‰
	120
	Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación

	711400
	5‰
	120
	Alquiler de automóviles sin chofer

	712100
	5‰
	120
	Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo agrícola (sin personal)

	712200
	5‰
	120
	Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo para la construcción y la industria (sin personal)

	712300
	5‰
	120
	Alquiler de computadoras y sus equipos y máquinas de oficina cálculo y contabilidad

	712902
	5‰
	120
	Alquiler y arrendamiento de maquinaria petrolera y minera (sin personal)

	712909.1
	5‰
	120
	Alquiler y arrendamiento de máquinas para salones de entretenimientos

	712909.2
	5‰
	120
	Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo n.c.p.

	713001
	5‰
	60
	Alquiler de ropa en general (excepto ropa blanca)

	713009.1
	5‰
	60
	Alquiler de cosas muebles n.c.p.

	713009.2
	5‰
	60
	Alquiler de vajilla, mobiliario y elemento de fiesta

	 
	 
	 
	Servicios técnicos y empresariales excepto los sociales y comunales

	743000.1
	14‰
	120
	Agencia de publicidad

	743000.2
	5 ‰
	70
	Ejecución de trabajos de artículos publicitarios (diseño gráfico)

	743000.3
	5‰
	 
	Publicidad realizada por medio de carteles, pantallas y/o paneles luminosos, iluminados, electrónicos, mecánicos y/o similares. .Con un mínimo de $ 0,5 por m2. La cantidad de metros a declarar en este subrubro, se refiere a la sumatoria de los metros cuadrados de todos los carteles. 

	743002
	5‰
	70
	Servicio de oficina de cobranzas

	743009
	5‰
	70
	Servicio de mensajería y cafetería

	749210
	5‰
	120
	Transporte de valores, documentación y similares

	749290
	5‰
	120
	Servicio de seguridad

	749300
	5‰
	120
	Servicio de limpieza

	749400.1
	5‰
	70
	Estudio fotográfico. Laboratorio

	749400.2
	5‰
	70
	Estudios fotográficos. Fotografía comercial

	749600
	5‰
	70
	Servicio de fotocopiado. Fotocopiadoras

	749700
	5‰
	70
	Servicio de organización integral de eventos y servicios conexos propios (catering, propalación, etc.)

	749800
	5‰
	70
	Servicio de mantenimiento de espacios verdes. Parquización.

	749910
	5‰
	120
	Servicio de Web Hosting

	749930
	5‰
	120
	Servicios brindados para terceros por call center, contact center, y/o atención al Cliente. Servicios brindados mediante tecnología perteneciente al área de comunicaciones. Se incluyen todos los servicios relacionados con el asesoramiento y auxilio técnico de venta de productos y servicios y de captura, procesamiento y comunicación de transacciones nacionales e internacionales

	911000
	5‰
	120
	Servicios prestados a las empresas no clasificados en otra parte

	 
	 
	 
	SERVICIOS

	 
	 
	 
	Servicio de reparación de artículos personales y/o del hogar y/u otros

	526100
	5‰
	50
	Reparación de calzado y otros artículos de cuero

	526200
	5‰
	50
	Reparación de aparatos eléctricos de uso doméstico y personal

	526201
	5‰
	50
	Reparación y mantenimiento de ascensores

	526901
	5‰
	50
	Reparación de relojes y joyas

	526909.1
	5‰
	50
	Reparación de muebles metálicos (carpintería)

	526909.2
	5‰
	50
	Reparación de muebles de madera (carpintería de madera)

	526909.3
	5‰
	50
	Reparaciones y afinaciones de instrumentos musicales

	526909.4
	5‰
	50
	Reparaciones de armas de fuego

	526909.5
	5‰
	50
	Servicio de reparación n.c.p.

	 
	 
	 
	Servicio de alojamiento, comida y hospedaje en hoteles y otros lugares de alojamiento

	551210
	40‰
	300
	Casas amuebladas o alojamiento por hora

	551222.1
	5 ‰
	200
	Hotel, motel, residenciales, hospedajes y otros lugares de alojamiento sin discriminar rubros

	 
	 
	 
	Expendio de comidas y bebidas en restaurante, cafés y/o con servicio de mesa y mostrador

	552114.1
	20‰
	100
	Bar, confiterías, pizzerías, lomiterías, empanaderías, parrilla, trattoría, confiterías y/o restaurantes con una superficie habilitada hasta 50 m2. 

	552114.2
	20‰
	150
	Bar, confiterías, pizzerías, lomiterías, empanaderías, parrilla, trattoría, confiterías y/o restaurantes con una superficie habilitada de 51 hasta 150 m2. 

	552114.3
	20‰
	200
	Bar, confiterías, pizzerías, lomiterías, empanaderías, parrilla, trattoría, confiterías y/o restaurantes con una superficie habilitada de más 150 m2.

	552120
	5‰
	70
	Heladería

	552210
	5‰
	70
	Provisión de comidas preparadas, racionamiento de alimentos en cocido (incluye el servicio de catering, el suministro de confituras y comidas para banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones, etc.)

	552271
	 
	 
	 

	552290.1
	5‰
	70
	Servicios de elaboración propia o por terceros y venta para llevar y/o entrega a domicilio de alimentos perecederos calientes, fríos o congelados. 

	552290.3
	5‰
	70
	Sandwichería, elaboración y/o ventas por menor, sin servicios de mesas

	701010.1
	10‰
	120
	Salón de Fiestas (expendio de confituras y comidas para consumo en el lugar)

	701010.2
	10‰
	120
	Salón de Fiestas Infantiles con expendio de confituras y comidas

	 
	 
	 
	Instrucción y Enseñanza

	801000.1
	5‰
	70
	Escuela de enseñanza privada pre-primaria

	801000.2
	5‰
	70
	Escuela de enseñanza privada. Primaria (EGB)

	801000.3
	5‰
	70
	Enseñanza privada (únicamente planes oficiales)

	801000.4
	5‰
	70
	Enseñanza privada (otras)

	801040
	5‰
	70
	Jardín de infantes segundo ciclo

	801090
	5‰
	70
	Jardín de infantes primer ciclo. Guardería

	802100.1
	5‰
	70
	Escuela de enseñanza privada. Secundaria (Polimodal)

	802100.2
	5‰
	70
	Escuela de enseñanza privada. Terciaria

	803200
	5‰
	70
	Universidad privada

	809000.1
	5‰
	70
	Instituto de enseñanza

	809000.2
	5‰
	70
	Escuela para discapacitados mentales y físicos

	809000.3
	5‰
	70
	Escuela de conductores

	809000.4
	5‰
	70
	Escuela de natación

	809000.5
	5‰
	70
	Escuela de yoga terapia

	809050
	10 ‰
	150
	Servicios de acceso a navegación y otros canales de uso de internet. Entretenimientos; juegos en red y/o en consolas (cyber y/o similares) 

	 
	 
	 
	Servicios relacionados con la salud humana

	851110
	5‰
	120
	Servicios de internación

	851120.1
	5‰
	120
	Geriátricos

	851120.2
	5‰
	120
	Servicios de hospital de día. (Incluye las actividades de tratamiento que no necesitan hospitalización a tiempo completo, tales como tratamientos oncológicos; infectológicos; dialíticos; atención de la salud mental; atención pediátrica; atención gerontológica; etc.)

	851190
	5‰
	120
	Servicios hospitalarios n.c.p.

	851210
	5‰
	120
	Servicios de atención ambulatoria. (Incluye las actividades de consultorios médicos de establecimientos sin internación, consultorios de guardia para resolver urgencias médicas, vacunatorios, centros del primer nivel de atención, etc. Los servicios de cirugía ambulatoria, tales como cirugía plástica, oftalmológica, artroscopia, electrocoagulación, lipoaspiración, etc.).

	851220
	5‰
	120
	Servicios de atención domiciliaria programada. (Incluye las actividades llevadas a cabo en establecimientos que ofrecen atención por módulos a domicilio y actividades de agentes sanitarios relacionados con la prevención y educación para la salud).

	851300
	5‰
	120
	Servicios odontológicos.

	851300.1
	5‰
	120
	Mecánico dental

	851400
	5‰
	120
	Servicios de diagnósticos. (Incluye las actividades de laboratorios de análisis clínicos y patológicos, centros de diagnóstico por imágenes, centros de endoscopía, de electrodiagnóstico, consultorios de hemodinamia, etc.)

	851500
	5‰
	120
	Servicios de tratamiento. (Incluye las actividades de centros de cobaltoterapia, de radiología convencional, de acelerador lineal de rehabilitación física, de psicoterapia, de hemoterapia, de rehabilitación psíquica, unidades de hemodiálisis, centros de medicina nuclear, etc.)

	851600
	5‰
	120
	Servicios de emergencias y traslados

	851900
	5‰
	120
	Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.

	 
	 
	 
	Servicios de saneamiento y similares

	900010
	5‰
	70
	Servicio de recolección de residuos

	900020
	5‰
	70
	Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas

	900090
	5‰
	70
	Servicios de saneamiento n.c.p.

	 
	 
	 
	Servicios relacionados con películas, radio, TV, obras y espectáculos teatrales y musicales

	713009.3
	5‰
	70
	Alquiler de video películas y video juegos

	921110
	5‰
	120
	Producción de películas cinematográficas y de televisión

	921120
	5‰
	120
	Distribución y alquiler de películas cinematográficas

	921130
	5‰
	120
	Laboratorios cinematográficos

	921200.1
	5‰
	70
	Cines. Exhibición de películas cinematográficas (excepto condicionadas)

	921200.2
	5‰
	120
	Cinematógrafos, con más de dos salas de exhibición

	921200.3
	5‰
	650
	Cines. Exhibición de películas condicionadas

	921220
	12‰
	120
	Despachante de aduana y balanceadores

	921301
	5‰
	120
	Emisora y productora de radio de AM

	921302
	5‰
	120
	Emisora y productora de radio de FM

	921410
	5‰
	70
	Teatro. Espectáculos teatrales y musicales

	921420
	5‰
	70
	Autores compositores y artistas

	921430
	5‰
	70
	Servicios relacionados con espectáculos teatrales - por honorarios y comisiones

	 
	 
	 
	Servicios de diversión, esparcimiento, cultural y deportivos

	921910.1
	20‰
	300
	Bar, confiterías, pizzerías, lomiterías, empanaderías, parrilla, trattoría, confiterías y/o restaurantes con musica en vivo, karaoke y similares.

	921910.2
	30‰
	600
	Confitería bailable, disco, pista de baile y similares

	921910.3
	30‰
	700
	Servicios de diversión prestados en Wiskerías, cabaret y similares

	921981
	5‰
	120
	Ferias y exposiciones permanentes

	921989
	5‰
	52
	Jardín zoológico

	921990
	10‰
	120
	Servicios de diversión y esparcimiento n.c.p. 

	921990.1
	5‰
	100
	Juegos Mecánicos, con capacidad mayor a 2 personas

	924110.1
	5‰
	120
	Club social y deportivo

	924110.2
	5‰
	70
	Servicio de prácticas deportivas, canchas de paddle y/o tenis

	924110.3
	5‰
	70
	Servicio de prácticas deportivas. Canchas de fútbol

	924110.4
	5‰
	70
	Servicio de prácticas deportivas. Canchas de golf

	924110.5
	5‰
	70
	Servicio de prácticas deportivas. Polígonos de tiro

	924110.6
	5‰
	70
	Servicio de práctica deportiva n.c.p.

	924110.7
	5‰
	70
	Natatorios

	924110.8
	5‰
	70
	Gimnasios

	924120
	5‰
	70
	Producción de espectáculos deportivos

	924920.1
	5‰
	70
	Juego de pool, minipool y otros juegos de mesa y por cada mesa

	924920.2
	5‰
	70
	Cancha de bowling y minigolf, por cada una Con un mínimo de $35.-

	924920.3
	5‰
	70
	Salón de juegos infantiles

	924922
	5‰
	 
	Negocios con juegos electrónicos, mecánicos o similares por local habilitado, con un minimo de $ 12 por juego.                                                                                                   

	924990
	5 ‰
	70
	Sala de entretenimiento

	924992
	5 ‰
	70
	Servicio de diversión. Alquiler de botes, kayaks, bicicletas para el agua

	 
	 
	 
	Servicio de lavandería, establecimientos de limpieza y teñido

	930100.1
	5‰
	60
	Tintorería

	930100.2
	5‰
	60
	Lavandería automática. Alquiler de máquinas lavadoras y secadoras de ropa en general

	930100.3
	5‰
	60
	Receptoría de lavandería tintorería

	 
	 
	 
	Servicios personales n.c.p.

	809090
	5‰
	70
	Servicios prestados al público no clasificados en otra parte

	852000.1
	5‰
	70
	Servicios de guardería de animales (excepto caballerizas y studs)

	852000.2
	5‰
	70
	Peluquería canina

	852000.3
	5‰
	70
	Servicios profesionales relacionados con la agronomía (sociedad de profesionales)

	852000.4
	5‰
	70
	Servicios médicos para animales

	930102
	15‰
	120
	Cámaras frigoríficas y lugares destinados a la conservación de pieles.

	930103
	12‰
	120
	Rematadoras y sociedades dedicadas al remate que no sean remates-ferias, excepto de arte

	930201.1
	5‰
	70
	Peluquerías 

	930202.1
	5‰
	70
	Salón de belleza

	930202.2
	5‰
	70
	Cosmetología

	930202.3
	5‰
	70
	Manicura

	930202.4
	5‰
	70
	Pedicura

	930202.5
	5‰
	70
	Depilación

	930300.1
	6‰
	120
	Empresa de pompas fúnebres (cochería servicios fúnebres)

	930300.2
	6‰
	120
	Empresa de pompas fúnebres (servicios por abono)

	930300.3
	6‰
	120
	Salas velatorias

	930910
	5‰
	70
	Instituto de higiene y estética corporal

	930990.1
	5‰
	70
	Servicios de agencias de matrimonio

	930990.2
	5‰
	70
	Servicios de gestoría del automotor

	930990.3
	5‰
	70
	Distribución de gacetillas

	930990.4
	5‰
	70
	Servicios personales diversos n.c.p.

	930990.5
	5‰
	120
	Cama solar

	930409
	5‰
	70
	Servicio de reparto a domicilio (Delivery). Siempre que sea accesorio de rubro de actividad principal.

	 
	 
	 
	OTRAS ACTIVIDAES

	999999
	10 ‰
	130
	Otras actividades n.c.p.
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